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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R eina  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO
CONVENIO

PARA LA RECIPROCA EXTRADICION DE MALHECHORES ENTRE 
ESPAÑA Y BAVIERA, FIRMADO EN VIENA EL 28 DE JUNIO 

DE 1860.
Su Magestad la R eina de las Españas y Su Mages

tad el Rey de Baviera, animados del deseo de ob
viar por medio de un convenio á Ja impunidad que 
procuren alcanzar ios malhechores huyendo del uno 
al otro país, han autorizado con pleno poder para ei efecto, á saber:

Su Magestad la R eina de las Españas á D. Luis 
López de la Torre Ayllon, Caballero Gran Cruz de la 
Real y distinguida Orden española de Cárlos 111, de 
la Real americana de Isabel la Católica, de la del 
Mérito de la Corona de Baviera &e. , Senador del 
Reino &c., su  Enviado extraordinario y Ministro ple
nipotenciario cerca de S. M. el Emperador de Austria;

Su Magestad el Rey de Baviera-al Sr. Conde Otón 
de Bray-Steinburg, Caballero Gran Cruz de la Orden 
del Mérito de San Miguel, Comendador de la del 
Mérito de la Corona de Baviera , Gran Cruz de la Real 
Ordétf déLSalvador de Grecia &c. , su Chambelán, 
Ministro de Estado cesante, Consejero de Estado en 
servicio extraordinario, Senador hereditario del reino 
de Baviera, su Enviado extraordinario y Ministro 
plenipotenciario cerca de S. M. el Emperador de Austria;

Los cuales, después de comunicarse préviamente 
suS respectivas plenipotencias, convinieron en los artículos siguientes :

A r t í c u l o  L
Los Gobiernos de España y de Baviera se obligan por 

el presente convenio á entregarse recíprocamente, y 
con la única excepción de sus propios súbditos, á to
dos los individuos que por los delitos graves ó los 
ménos graves enumerados en el artículo II hayan sido 
encausados ó sentenciados por los Tribunales del Es
tado .en <#yrterritorio se*hubiese cometido el delito, 
y que de Baviera se hayan refugiado á España y sus 
provincias de Ultramar, ó de España y sus provincias de Ultramar á Baviera. ^

A r t í c u l o  II.
Los delitos graves ó los ménos graves por los cua

les la extradición será recíprocamente concedida son:
4.° El parricidio, el asesinato, ei envenenamien

to, el homicidio, el infanticidio, el aborto, el estupro 
violento, el atentado contra el pudor consumado ó 
intentado con violencia, ó aquellos que hayan sido 
consumados ó intentados sin violencia en una per
sona menor de doce años , ó cuyas circunstancias 
diesen á semejante atentado el carácter de delito grave.

2.° El mal trato de obra á un ministro de la reli
gión cuando se halle ejerciendo las funciones de su ministerio.

3/° El incendio voluntario.
4.® El robo en cuadrilla, el robo en via pública 

ó dé noche en casa habitada, la sustracción que sea 
ejecutada con violencia, escalamiento ú horadamiento ó fractura exterior ó interior, ei robo con fuerza en 
despoblado, y en fin, toda sustracción cometida por criado ó dependiente asalariado.5.° La estafa.

6.° La fabricación, introducción y expendicion 
de moneda falsa ó de los instrumentos que sirven 
para fabricarla, la falsificación ó alteración del papel- 
moneda, y  la emisión ó introducción en el reino de 
papel-moneda falsificado ó alterado, la falsificación

. °s punzones. a sellos en que se contrastan el oro y la plata, la falsificación de los sellos del Estado y 
de toda clase de papel sellado, aunque se haya eje
cutado fuera del país que reclama la extradición.

7. El falso testimonio y el soborno de testigos 
sobre delito grave, la falsedad cometida en instru
mentos públicos ó privados y en los de comercio, 
exceptuándose las falsedades que no se castigan con penas aflictivas.

8.^ La sustracción que cometan depositarios constituidos por Autoridad pública de valores que por 
razón do su cargo se hallasen en su poder.

9.° La bancarrota fraudulenta.
A r t í c u l o  III.

Por delitos políticos, graves ó ménos graves, no se verificará la extradición.
a  A r t í c u l o  IV.

^ e x tr a d ic ió n  podrá ser negada si desde la per
petración del delito grave ó ménos grave imputado 
j* un individuo durante la causa n desde la sentencia 
Hubiese trascurrido el término de prescripción corres
pondiente á la acción judicial con arreglo á las leyes del país donde se hallare refugiado el reo.

A r t íc u l o  V .
Si el individuo cuya extradición se reclama estú

cese encausado ó sentenciado por algún delito «rave 
0 Hiénos grave, ó arrestado por deudas ú otras obli- 
?ap^Hes de derecho civil en el país donde se halla 
eíUgiádo, no se verificará su extradición sino des

d e s  de haber quedado absuelto ó cumplida su con- 
ae&a, ó habérsele en su caso levantado el arresto.

A r t í c u l o  VI.
Si el encausado ó sentenciado no fuese súbdito de 

rwl * 6 dos Estados contratantes que le reclama,P á aplazarse su extradición hasta que eventuál- 
 ̂ ente haya sido consultado su Gobierno é invitado 

dupir las razones que crea poder alegar para °ponerse a dicha extradición.
a Andará á discreción del Gobierno á
Une?11- Se Ja to reclamación el dar curso á la pro
al 100 111 ^úveniente le parézca y entregar

Para sé ju zgue, ya sea al país de su

n a tu ra leza , ó al pa ís en  q u e  el delito  g rave ó m énos 
g rav e  haya  sido com etido.

A r t í c u l o  VII.
La d em an d a  de  ex trad ic ión  h a b rá  s iem pre  de h a 

cerse por la via d ip lom ática, y no se le d a rá  curso 
sino en  v ista de un  au to  de p ris ió n  ó de o tro  d o cu 
m ento de igual valor en  justic ia , ex tend id o  con a r r e 
glo á las form as legales del E stado  q u e  reclam a la 
ex tra d ic ió n , y declarand o  al m ism o tiem po la n a tu 
raleza y g rav e d ad  del delito , así como la pena  q u e  le 
sea ap licada . A estos docum entos ac o m p a ñ a rá n , si 
posible fuese, las señas del ind iv iduo  reclam ado.

A r t í c u l o  VIII.
Todos los efectos robados q u e  se h a lla ren  en poder 

del ind iv iduo  cuya ex trad ic ión  h ay a  de  hacerse, y to
dos los q u e  p u e d a n  se rv ir  p a ra  la com probación  del 
d e lito , se rán  en tregado s al tiem po de verificarse  la 
m ism a ex trad ic ión .

S e rán  en tregados tam b ién  todos estos efectos s i el 
reo  los h ub iese  escondido ó depositado en  el país 
donde se hub iere  refug iado , y fueren  hallados ó des
cu b iertos en  lo sucesivo.

A r t í c u l o  IX.
Los gastos que ocasionen el a rres to , detención  y 

m anutención de los ind iv iduos cu ya  ex trad ic ió n  está 
aco rdada , así como su  traslación hasta  el pun to  don
de se verifique su  en treg a , se rán  sufragados po r el 
G obierno del p a ís  donde aquellos ind iv iduos se h a 
yan  refugiado.

A r t í c u l o  X .
G uando, á co n ta r desde el d ía  en  que el refugia

do haya sido puesto  á disposición de l G obierno rec la 
m a n te , tra scu rrie se  u n  espacio de tre s  m eses re sp ec 
to de los ind iv iduos refugiadojs en las p rov incias eu 
ropeas de  E spaña y  en  B aviera, y uno de  seis m eses 
respecto  de  los refugiados en  las p ro v in cias  u ltram a
rinas de  E spaña sin h a b e r  hecho el mism o G obierno  
diligencias p a ra  en cargarse  de dichos ind iv iduos, p o 
d rá  negarse su  ex trad ic ió n  y d isponerse su  soltura.

A r t í c u l o  XI.
R esérvanse  las a ltas  p a rte s  c o n tra tan te s  fija r de 

com ún acuerdo  y según la na tu ra leza  d e  los casos 
las form alidades que se han  de o b se rv a r p a ra  la e n 
trega  de los reos, y d e te rm inar ad em ás los pun to s de 
su te rr ito r io  donde haya de verificarse  d icha e n tre 
ga , así como las o tras m edidas accesorias q u e  p a re z 
can  necesarias p a ra  la com pleta y p u n tu a l ejecución 
del p resen te  convenio.

A r t í c u l o  XII.
G uando en  una causa crim inal ap arezca  necesaria 

para la ac laración  de los hechos la audiencia de te s 
tigos ó cu a lq u ie r  procedim ien to  análogo, d a rá se  c u r 
so p o r la A u to rid ad  co m peten te  de uno de los dos 
E stados y con arreg lo  á sus leyes al ex horto  que por 
la via d ip lom ática le rem ita  al efecto la A u to rid ad  
com peten te  del otro E stado .

S em ejan te  procedim ien to  no p o d rá  sin  em bargo  
reclam arse si la in s tru cc ió n  de la causa fuese d irig i
da  co n tra  un  sú b d ito  del E stado á qu ien  la rec lam a
ción se hace, y q u e  au n  no ha sido a rre s ta d o  p o r el 
G obierno r e c la m a n te , ó si el hecho p o r el cual aq u el 
se ha llase  encausado no fuese p u n ib le  con arreg lo  á 
las leyes del E stado  á q u ien  la au d ienc ia  de testigos 
se p ide.

Los Gobiernos respectivos ren un c ian  á  cu a lqu ie ra  
reclam ación que  ten g a  p o r  objeto e$ abono de los 
gastos á que dé  m árg en  el cu m plim ien to  d e se m e ja n 
tes  exhortos.

A r t i c u l o  XIII.
Si en  una causa  crim inal v in iese  á ser n e cesa ria  

la co m parecencia  personal de un  te s tig o , el G obier
no del pa ís  al q u e  dicho testigo  perten ezca  le in v i
ta rá  á  p re sen ta rse  a n te  el T rib u n a l qu e  reclam e su 
presencia  ; y si el testigo c o n s in tie se , se le a b o n a rán  
los gastos de v ia je  y de  estancia  con arreglo  á las 
tarifas  y reglam entos v igentes en  el país donde hay a  
de p re s ta r  su  declaración .

A r t í c u l o  XIV.
El p re se n te  conven io  em pezará  á regir 10 dias 

después de su  publicación , en  la form a p rev en id a  por f 
las leyes de ám bos E stados.

S erá  ob ligatorio  p o r espacio de  cinco años , á 
co n ta r desde el dia de su ra tificac ión , y  co n tin u a rá  
en vigor por otros cinco años m á s , y así su c e s iv a 
m en te de cinco en  cinco años, si u n a  de  ;lus pa rte s  
c o n tra ta n te s  no an u n c ia  á la o tra , un  año án te s  de 
conclu ir este plazo , la  cesación del m ism o convenio.

S erá  ratificado y se ca n g ea rá n  las ratificaciones 
den tro  de dos m eses, ó án tes  si posible fuere.

E n  fé de lo cual los respectivos P len ipo tenciarios 
han  firm ado el p resen te  convenio po r du p licad o  en  
lengua española y  lengua a lem ana , y  le h a n  sellado 
con el sello de sus arm as.

Hecho en  V iena á 28 de  Jun io  del año de g rac ia  
de 1 8 6 0 .=  (L. S .)— Firm a do. ==*Luis López d é la  Tor
re A yllon. =  (L. S. )= •  F irm ado. = G r a f  von S te in -  
bu rg .

S. M. el R ey de B aviera ratificó  este convenio el 
22 de Julio de  1860, y  S. M. la R eina de E sp añ a  el 
20 de Agosto siguien te. Las ratificaciones se ca n g ea - 
ron en  V iena el 4 de S etiem bre  del m ism o a ñ o , no 
hab iéndose podido v erifica r dicho acto den tro  del 
plazo fijado en  el convenio por c ircu nstancias  im p re 
vistas.

M INISTERIO DE LA  GOBERNACION.
Subsecretaría.— Negociado 3.®

R em itido  á in fo rm e d e  la Sección de  E stado y 
G racia y  Justicia del Consejo de E stado el ex p ed ie n 
te  de au to rizac ió n  negada por V. S. al Juez  de p r i 
m era in stanc ia  de P a s tra n a  p a ra  p rocesar á  D. José 
L ara y M enarques , In specto r de  E stadística de esa 
p ro v in c ia , ha  consu ltado  lo siguien te:

«Exorno. S r.: E sta Sección h a  ex am inad o  el ex 
p ed ien te  en  v ir tu d  de l cual el G o bernad or de la p ro 
v inc ia  de G u ad a la ja ra  ha  negado al Juez de p rim era  
in stanc ia  de P a s tra n a  la au torización que solicitó p a 
ra  p ro cesa r al Inspecto r de E stadística de la m ism a 
p rov in cia  I). José L ara  y  M en a rq u es ;

R esu lta  q u e  el c a rg o  form ulado co n tra  este  fun
cionario es el de h a b e r  com etido desacato m énos g rave  
contra el Alcalde de Fuentelaencina, calificándole de

tonto  y  e s tú p id o  en  ocasión en q u e , hab iendo  ido á 
dicho pueb lo  á desem peña H a s  funciones de in sp ec 
to r, ta rd ó  el A lcalde en  co n cu rrir  á un  acto del ser
vicio, y se trab ó  d isp u ta  e n tre  ám bos funcionarios, 
p re ten d ien d o  el In spec to r q u e  el A lcalde desconoció 
la rep resen tac ión  de A u to rid ad  superio r que en aq uel 
acto tenía:

Q ue ped ida  la au torización  do qu e  se t r a ta ,  de 
acuerdo  con el p a re ce r  del Prom otor fiscal, el Go
b e rn ad o r la d e n e g ó , fundándose, con el Consejo p ro 
v inc ia l, en  que p u ede  co rreg ir g u b ern a tiv am en te  las 
faltas q u e  resp ec tivam en te  com etieran  uno y o tro 
em pleado .

Visto el a r t .  192 del Código p ena l, según el que 
com eten desacato  co n tra  las A u to ridades los q u e  ca 
lum n ian , in ju rian  ó am enazan  á una A u to rid ad  en el 
ejercicio de  sus cargos ó á un superio r suyo con oca
sión de sus funciones:

C onsiderando  que no p u e d e  ten er aplicación el 
c itado  a rtícu lo  al caso p resen te , po rqu e ni p u e d e  r e 
p u ta rse  al A lcalde de F uen te laencin a  como superior 
del In specto r de E stad ís tica , qu e  rep re sen ta b a  al Go
b e rn a d o r de la p rov incia , n i cabe desacato e n tre  dos 
A u to ridades en sus relaciones oficiales y con m otivo 
del ejercicio de sus respec tivas funciones;

La Sección opina que  debe  confirm arse la n eg a ti
va del G o bernad or de G u adala jara , y lo acordado .»

Y  habiéndose dignado S. M. la R uina (Q. D. G.) 
reso lver d e  conform idad can lo consu ltado por la re 
ferida Sección, de R eal o rden  lo com unico á V. S. 
pa ra  su  in te ligenc ia  y efectos consiguientes. Dios g u a r 
de á V. S, m uchos años. M adrid 21 de F eb re ro  de 
4864.

P O SA D A  H E R R E R A .
S r. G o bernad or de la provincia de G u adala jara .

MINISTERIO DE GRACIA I  JU STICIA.
La R eina (Q. D. G.) ha tenido á b ien  dictar las 

resoluciones s igu ien tes:
Til alus de Casi'dia.

1.° Febrero. Mandando expedir á favur de D. José do 
Bustos y Castilla , V izconde de R ias, Real cédula de li
cencia para contraer m atrim onio con Doña D oío iav o o  
Bustos y R iquelm e, hija de los Marqueses de Corvera.

Id. id. " Id. id. á D. José Rain de Viu y Navarro, como 
Barón de H ervés , con Doña María de la Concepción de 
Q u in to , sin perjuicio de la habilitación legal del título.

Id. id. Id. id. á D. Diego Vicenta C asase!a , Marqués de 
F uentes de la Piedra, con Doña Gertrudis'García Gamba.

Id. id. Id. id. á D. Manuel de Pineda y A péstegui con  
Doña Cristina Guardainino.

Escribanos.
Id. id. Mandando expedir á favor de D. Andrés Gar

cía Gavaldá Real cédula  vitalicia de Escribanía n u m era
ria en P ereiló , revertiendo la de Cacavelos.

Id. id. Id. id, á D. Vicente Suarez y González, en Cue* 
llar, revertiendo la del Concejo de Alíér.

Id. id. Id. id. á D. José Tauler y Y iu yes, en Llausá, 
revertiendo la notaría del mismo punto.

Id. id. Id. id. á D. Domingo Sorlé y S eb a sliá , en Beni- 
c a r ló , revertiendo una en Cuéliar.

M INISTERIO D E  FOM ENTO.
NEGOCIADO CENTRAL.

Disposiciones rela tivas al personal de las Secciones de Fo
mento , adoptadas durante el mes de la fecha.
1.° Febrero. Ascendiendo á Oficial de la clase de s e 

gundos de las Secciones de Fom ento, en la vacante que  
resulta por salida á otro destino de D. Pedro Marseil y 
Terol, al que lo era prim ero de la de terceros D. Ramón 
Soliva, en el prim er turno que para el ascenso por a n 
tigüedad establece la regla tercera, arl. 6.° del Ilcal d e
creto de 12 de Junio de 1859.

Id. id. A scendiendo á Oficial de la clase de terceros 
al que lo era de la de cuartos D. Manuel Foreso y So
brado, en  el turno que para ei ascenso por elección  
establece la precitada regla.

Id. id. Nom brando Oficia] de la clase de cuartos á Don 
Leoncio Morata y Cisneros, Licenciado en jurisprudencia  
y  Oficial cesante de la Adm inistración civil.

Id. id. Autorizando la permuta que de sus respectivos 
destinos han solicitado D. Manuel C os-G ayon , Oficial de 
la clase de prim eros de las Secciones de Fom ento, y Don 
Antonio García V ela, A uxiliar de la clase de quintos de 
este M inbterio.

2 id. Nom brando Oficial de la clase de terceros, en la 
vacante que produjo la salida para otro destino d eD . Al
fonso Argullós y Sedaño, á D. Tomás V ázq u ez, que lo 
era prim ero de la de cuartos, en  el turno primero que 
establece para el ascenso por antigüedad la repetida regla.

Id. id. Nom brando Oficial de la clase de cuartos á Don 
José Perez de Guzman, Licenciado en jurisprudencia.

18 id. Nom brando para la plaza de Oficial de la clase 
de cuartos, que resulta vacante por salida á otro destino  
de D. José Gómez Rubeste, á D. José Monzon, A uxiliar de 
cuentas del G obierno de la provincia de Murcia.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MINISTERIO
DE MARINA.

Febrero 21. Señalando el haber de retiro de 4.800  
reales vn . anuales al Comandante de. infantería de m a ri
na D. Francisco Oteo de Tejada.

Id. id. Idem el de 16.2(M rs. vn. anuales al T eniente  
Coronel de dicha arma D. Cárlos María Reina y Vidal.

Id. id. Idem igual haber al de la propia graduación  
D. Eduardo Paz y Pereira.

Id. 2o. Nombrando Ayudante de la Subinspeccion del 
arsenal de Ferrol al T eniente de navio D. Manuel Velando 
y Paz.

Id. id. Idem Comandante del vapor Panhope al de 
igual clase D. Enrique Paez y  Fernandez.

Id. 26.  ̂ Concediendo permuta en su destino al T enien
te de navio destinado al apostadero de Filipinas D. Julián  
Ojeda y  Martínez con ei de la misma graduación D. N ar
ciso Fernandez Pedriñan , que se halla embarcado en  el 
vapor León.

Id. id. Previniendo que se entienda en la goleta de 
h élice  Circe el embarco del prim er Médico D. Romualdo 
Valdivieso y F errer, d ispuesto en Real orden de 21 del 
corriente para la goleta C ruz.

Id. id. D isponiendo que se em barque en  cualquier 
buque que necesite facultativo el primer Médico D. Juan 
Biondi y Guillen, hasta tanto que este profesor emprenda  su viaje al golfo de G uinea donde está destinado.

Id. id. Resolviendo que sea relevado en el apostadero 
de la Habana el segundo Médico D. Narciso Fernandez 
Andieta por el de igual clase D. José Lozano y  Torreira, 
y este en el astillero de Ferrol por el de la m ism a Don 
Juan Vázquez y Navarro.

Id. id. Aprobando las obras ejecutadas en Liverpool 
al vapor Ebro.

Id. id. Desestimando instancia del segundo Piloto de 
todos m ares y Capitán del vapor Mahonés D. Antonio Vic- 
torv y Tutio en solicitud de la graduación de Alférez de 
fragata, por no hallarse en  el caso d é lo s  de su clase que 
llegan á obtenerla después de prestar los serv ic ios al 
Estado que señalan las disposiciones vigentes.

Id. id. Aprobando el establecim iento de un práctico 
en el puerto de A guilas, y disponiendo que el Capitán 
general del departamento de Cartagena rem ita á este Mi
nisterio la correspondiente propuesta en terna de los in
dividuos que soliciten  aquella plaza y hayan probado su 
suficiencia en el exám en que al efecto debe verificarse.

Id. id. Autorizando al Comandante general del aposta
dero de la Habana para que arbitrie el mejor m edio de 
atender á la pretensión del Ayudante del distrito de Gi
bara de un bote esquitado para el servicio  de la Capita
nía del puerto.

id. id. Resolviendo que la pesquera de Cala del Charco 
deje de calarse en la presente temporada de 1861 hasta 
que llegada la época oportuna se efectúe la subasta para 
los años 18f>2 á 1865.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.
Doña I s a b e l  II, por !a g racia d e Dios y la Consti

tución de la M onarquía española R e i n a  de las E s
paña s. Al G o bernador y Consejo provincial de Sego- 
via y á cu a le sq u ie ra  o tras  A uto ridades y personas á 
quienes tocare su observancia  y cuniulim iento , sabed : 
que he venido en d e c re ta r  lo siguiente:

((En ei pleito q ue  an te  el Consejo de E stado  p e n 
de en  grado  de apelación e n tre  p a rte s , de la una la 
H acienda púb lica, y en su rep resen tac ión  Mi Fiscal, 
ap e lan te , y de la o tra  D. José Sancho y consortes, 
vecinos de Sotosalvos, en  la p rovincia de Segó via, y 
en su n o m b re  el L icenciado D. José R uiz de Q u ev e - 
do, apelados ; sobre q u e  estos d e v u e lv an  al Estado 
las fincas pe rtenecien tes á la iglesia y beneficio s e r 
v idero  de dicho pueblo , inc lu idas en la e sc ritu ra  de 
v en ta  que les fué o torgada de las del cu ra to  y ben e
ficio sim ple del mismo, m ed ian te  á que no fueron 
objeto del rem ate  :

Visto:
Vistos ios an teced en tes, de los cuales resu lta :
Que la Comisión especial de V entas de Bienes n a 

cionales de la provincia de Segovia anunció  en el 
I h b 'tm  o fic 'al de 41 do A bril de 1844 q u e  el 27 del 
mismo te n d ría  lugar la su b asta  de  las he red ad es la
b ran tía s  que en té rm in o  de Sotosalvos fueron del b e 
neficio sim ple y cu rato  de dicho p u e b lo , de cab ida 
de 28 ob rad as y 67 estadales de d iferen tes clases, y 
su p ro du c to  en rent a anual  642 rs ., tasadas en  4 .326 , 
y cap italizadas en 19.260 rs., cuya can tid ad  se rv iría  
de tipo p a ra  la subasta :

Que celeb rada  esta se ad ju d ica ro n  las referidas 
heredades á D. Domingo M endez , el cual las aceptó  
y cedió en  el acto á D. José Sancho y consortes p o r 
la can tid ad  de 19.280 rs. en  q u e  la cap ita lización  fué 
m ejorada:

Que ap rob ado  el rem ate  y pagado  el p rim er plazo 
se otorgaron las co rrespond ien tes escritu ras  de v e n ta , 
ex presándose en  la p rim era  de ellas q u e  se ven d ían  
á dichos D. José S ancho y  c o n so rte s , las fincas 
qu e  pe rtenec ie ro n  an te rio rm en te  al beneficio cu rado 
d e  S otosalvos, y en  la segun da q u e  se hacia igual
m en te  de las pertenecien tes al beneficio sim ple; pero 
incluyendo  ad em ás en  eila las de  la iglesia y cu ra to  
de la m encionada villa que no h ab ían  sido objeto de 
la cap ita lización  :

Que puestos en posesión de las rep e tid a s  h e re d a 
des los co m p rad o re s , la In tend enc ia  de la p rov in cia  
de  Segovia dirigió dos com unicaciones al A lcalde de 
Sotosalvos en 12 de N oviem bre de 4 846 y  9 de  E n e
ro de 4847, m anifestándole que la c itada  v e n ta  h ab ia  
sido solo de las he red ad es  del beneficio sim ple y cu
ra to , por m ás q u e  en  los ex p ed ien tes  y esc ritu ras  es
tu v ie sen  co m prend id as las del. serv idero  , iglesia y  
cabildo de la s ie rra ;  que  n ing una fuerza legal deb ia  
concedérse les p o r p ro ceder d e  un a  a rb itra r ie d a d  de 
los peritos  á qu ien es  se encom endó su tasac ión  , y 
o rden ándo le  en  su  v ir tu d  p rev in ie ra  á los co m p ra
dores q u e  satisfaciesen in m ed ia tam en te  al Párroco las 
ren ta s  que tu v ie ra n  en  d escu b ie rto  desde  q u e  el 
E stado cesó en  su adm in istrac ión , ó se les e s trech a ra  
ju d ic ia lm en te  á su so lven cia , y d and o  posesión a l 
mismo Párroco de las h e red ad es  de la iglesia y  b e n e 
ficio se rv id ero  :

Que hab iendo  sido despojados de estas fincas los 
com pradores, acud ieron  al Juzgado dé la S u b d e le g a -  
cion de R en tas  de la p rov incia , p id iendo  q u e  con sus
pensión de todo procedim iento  se reclam ase de la In 
ten dencia  el ex p ed ien te  g u b e rn a tiv o :

Que pasada  la o p o rtu n a  com unicación , rem itió  la 
In ten d en c ia  certificación ex p ed id a  por el JContador de  
B ienes nacionales , de la q u e  a p a rece  q ue , h a b ié n 
dose dirigido en  1845 u n a  in stanc ia  á la Ju n ta  su 
pe rio r de V entas de Bienes nacionales po r S a lv ad o r 
R o b le d o , José Sancho y  o tros vecinos de Sotosalvos 
p a ra  q u e  s e le s  conced ieran  las fincas d é la  iglesia y  
beneficio se rv id e ro  de su pueblo , po r b a ila rse  com 
p ren d id as  en los ex p ed ien tes  de las del beneficio sim 
ple y  cu ra to  q u e  ellos h ab ian  co m prado  , la rem itió  
al In ten d en te , qu ien  pidió in form e á dicho C ontador; 
y en el que evacuó en 13 de S etiem bre  de d iebo año , 
con el cual se conform ó dicho Jefe , fué de  p a re c e r  
que deb ería  acogerse su petición en  los térm in o s que 
proponía p a ra  ev ita r  confusiones y  a u n  dispendios 
en  su fam ilia , luego q u e  ellos fallecieran:

Que elevado este inform e á la Ju n ta  su p e r io r  de 
B ienes nacionales, acordó en  6 de N oviem bre sigu ien
te que no deb ia  accederse á la c itada  reclam ación, 
p o rq u e  au n  cu ando  es tu v iesen  c o m p re n d id a s , como 
se d e c ía , dichas fincas en  la tasación de  las h e re d a 
des de la fábrica y  beneficio se rv id ero , no re su ltab a n  
v en d id as, por cu an to  la subasta  se anunció p o r la  ca 
p ita lización , y p a ra  esta solo s irv ie ro n  de base  las 
ren ta s  de las de l cu ra to  y beneficio s im p le ; y  que  
p u b lic a d a  la ley de 3 de "Abril é in s tru cc ió n  de 4.° 
de Agosto de d icho año p a ra  la devolución  a l clero  
secu lar de los b ienes no v end idos, tam poco e ra  a d 
m isible la proposición qu e  h ac ían  de p a g a r sobre los 
19 .280  rs. do la ad jud icación  el cap ita l q u e  co rres
pondía á los no an u n c ia d o s :

Que hab iéndose  m andado  por dicho Juzgado de la 
S ubdelegacion com unicar los au tos á las p a r te s ,  el 
rep resen ta n te  de la H acienda p id ió  q u e  se d ec la ra 
se no h a b e r  lugar á  la co n tinuación  de estas actua

ciones, y los contrarios solicitaron Ja restitución y  
amparo en la posesión de que habian sido despoja
dos , lo que tuvo efecto en 27 de Alfril de 1847:

Que en tal estado permaneció e |  procedimiento, 
hasta que volvió á dársele curso en ^irtud de órden 
que en 40 de Abril de 4849 psjsó Á la Spbdélpga- 
cion la Dirección general del ; j y  comúúícáaós 1 
los antecedentes al Promotor fiscal, pidió el expedien
te de tasación y venta de las f in ^ s ^ .q u s s ®  fermftru se préviamente el que prevenía la Real órden de 9 
de Junio de 4847: - -. -  AQue instruido el iudicado expediénte gubernativo 
con audiencia de los interesados, y cohiormandoie^^ 
el Gobernador con lo propuesto por la Administra
ción principal en el sentido de que Sancho y consor
tes debían dejar desde luego los bienes en "cuestión 
á disposición de la Haciénaa , el Promotor fiscal de 
la misma , que -de antemano I ^ I ^  manifestaclnJte«e*--- 
cesidad de que se le proveyese de una certificación 
instructiva del asunto para entablar ja acción cor^ s- 
pondiente si las partes no se conformaban con la 
providencia gubernativa,; en cuy^solo caso seria eje
cutoria , demandó ante la Subdelegaciorj á los com
pradores; y seguido el juicio por todos ¡sus tramites, 
recayó fallo definitivo eq 42 die Julio dej 4852 absol
viendo á los demandadoé ; mas habiendo apelado ia  
parte de la Administración, la §ala tercera ae }a Au
diencia territorial, á propuesta fiscal, se inhibió del 
conocimiento del negocio, como inciden^ de una su
basta de bienes nacionales, cuya contienda debia ven
tilarse ante el Consejo provincial, y mando remjtir los 
autos al Ministerio de la Gobernación, por qdieu se 
dirigieron al Gobernador civil de Segovia, manifestán
dole que, en vista de lo consultado por la SéCCÍpn de 
lo Contencioso del suprimido Consejo R ea i, y dé la  
nulidad de todo lo actuado producida por la incom
petencia de la Audiencia , quedaban las cosas como 
se hallaban ántes de incoarse la demanda fiscpl euel Juzgado de Hacienda:

Vísta la nueva'idémánd^'^W^ ^ W ^ i^ E iB S R S F ^  
el representante de la Administración presentó ante 
el Consejo provincial en 7 de Mayo de 1858 preten
diendo se sirviera condenar á D. José Sancho y con
sortes á que dejasen libres y á disposición (je ]a?Ha
cienda las fincas en cuestión, con lós fFtrtos¡ Tintas y  
emolumentos producidos y debidos producir, desdé sq 
detentación, con más las costas, gastos áélIRigio y réin^ 
tegro del papel sellado á la Hacienda , sifi pérjuteíó 
de reservarles el derecho que creyeran aststiriés:

Visto el escrito de contestación de los déifismdá-* 
dos solicitando se les absolviese de la deibandé ufisealy con imposición á la Hacienda pública de perpétuo si- < 
lencio y las costas, y que en el caso de que se probase 
cumplidamente por aquella haberse cónipróng^n^enM1 los remates y ventas otorgadas á favor deibs^iBipp^A, 
las de la iglesia y beneficio servidero, se declarasen 
igualmente nulas, de ningún valor ni efecto las repon* , 
tidas ventas , condenando en su virtud é la Haciéu- 
da pública á que Ies devolviera ó restituyes® el im
porte del precio por ellas satisfecho, estandojprVofi^ ’ 
tos, tan luego como lo verificase, á dejar á sú 
cion todas las fincas que se expresaban, en las esqriF i turas :

Vistas las pruebas practicadas, por fes parteSA,, , Vista la sentencia dictada por el Gons^jn préYÍBK 
cial de Segovia en 29 de Marzo de 4859a decíarahdó* 
que los demandados estaban obligados á devétvéFáaí 
Estado las fincas que correspondían^ al ienefició sér-r 
videro é iglesia del pueblo de Sotosalvos, qUé;porTtóá ' 
equivocación se comprendieron; entre las de fe^ fcer * 
neficios curado y simple , y se les adj^udicaroñ. Qpfliq 
de estos, y que por su parte las oficinas de P r ^ ie - • 
dades del Estado, en representación de es%  ®stebaj&i\ 
obligadas á indemnizar en metálico á los demandado»;** 
del valor de las'heredades que se mandaban. devol- > 
ver, estableciéndose al efecto párá el CónÉptrtoF^dÉdi- r cho valor la debida regla de proporción, d ^ ’cóí^üúQ 
acuerdo entro, ámba^ partes, y renlóqííínd^ó i  J|a*; 
época del rem ate; declarando ademán‘qué, 
como poseedores de buena fe w m ddos los frutos percibidos de las citadas 
mandando que en consecuencia de toda se tíancelasé 
la escritura dej venta que á los e<topradbpes> séd ese  
otorgó, pero solo en la parte referente á las 
des devueltas, quedando firme y subristé¿te%^pfe®jtói 
á las demás: ( ^

Visto el recurso de apelación interpuesto^ »
Promotor fiscal de Hacienda y el auto por et enal te
fué admitido en ámbos efectos : : •

Visto el escrito de mejora de apelación formalbfe^do por mi Fiscal ante el Consejo aé Eátado, p f ; 
diendo se revoqué la menefefiaife ^  
re que nada debe la Hacienda A l o s . ;  
indemnización de las fincas que se les mandan devof¿,*  
ver; y que además de las.
no intentó ni pudo venderlas el Estado, vieoan obtí^; 
gados á restituir los frutos percibidos dd§de el añO deñ 
1845, en que ellos mismos se apercibieran de  la ilé^ 
galidad de su situación:

Visto el escrito .de contestación. preserxtá^Q pqr él 
Licenciado D. José Ruiz dé Qüéyedó, en 
D. José Sancho y consortes, solicitando que se áe§¿s&^ 
time la pretensión fiscal, se absuelva de la demaudari 
á sus defendidos, con imposición/ de perpétuo siiea-*!;« 
ció, costas y gastos de las diferentes in s ta n c ia s * se l
les indemnice de los daños y perjuicios qúé se léS 
han ocasionado y ocasionen con tal motivof adhirjÉi^^¿i dose en esta parte á la mencionada ^
no creer procedente la ahspluciOnF r e f é r a ,  > q% J|4yÍ' 
lo ménos se confirme la a j^ ja ^ ;<co^J(^aA.demás pronunciamientos pretendidos; . :,

Considerando que en el anundo pare la* vente poF 
medio del Boletín se expresó c la ra É ^ ^ q u # ^
lo que se subastaba era un cuerpo de biene® 
minado, ó sea las heredades de los beneficios curadQ': y simple por el precio de capitalización:

Considerando que, según resulta de los antoSt^fe. se capitalizaron para la venta las béi^dédes •
bian correspondido á dichos benefteiosvConsiderando que por lo núsmb debe suponerse 
que los licitadores concurrieron á subaste y  acep
taron la adjudicación en el conéepte d e ’ qtiéLfe qué 
adquirían era las citadas heredades p q t él pjrek^O é̂tt; 
que estaban capitalizadas sus rentas:Considerando que no pudo 
circunstancia de que los p^itogrinidny^éft í
tiprecio otras fincas, ni que al ánunciars& la .suba$t¿; 
se expresase, como conseeuenciaAlé estebeeho errado 
que las heredades de los benefieios simpfe;y  <5urad^ 
que era lo que se vendía, constaban ae mayor nú
mero de estadales, porque dicho justiprecio no íuRúr. 
yó para la fijación del valor, y  porj^ng 
tá de un cuerpo de bienes detéradn%d9¡y 
pituhzácion de sus partes, solo adquiriertm-derotio



los com pradores á las , partes componentes del todo y. 
á  las heredades que produjesen la renta capitalizada, 
9U1 relación á la m edida, cualquiera que ella fuese: 

Considerando que ios com pradores no han proba
do n f  aun siquiera alegado que se les haya dejado de 
entregar heredad alguna de las que componían los 
beneficios sim ple y curado, ni que las en tregadas 
represen ten  m enor ren ta que la que sirvió de base 
á  la capitalización:

Considerando que los compradores, al poco tiem -

So de verificada la com pra estaban en la inteligencia 
e que no habían adquirido derecho á las heredades 

de la iglesia y beneficio servidero, pues que acudie

ron á  la Autoridad pidiendo se estimasen tam bién 
vendidas estas, estando prontos á satisfacer lo que 
valían por capitalización; sin que obste la c ir c u n s 
tancia de no haber parecido la exposición en que 
esto solicitaron, puesto que el hecho se halla consig
nado en la resolución de la Juuta de Ventas, docu
mento oficial que no se ha contrad icho:

Considerando que no puede aprovecharles el que 
se insertasen esas o tras fincas en la escritura corno 
partes componentes del todo vendido, cuando real
m ente no lo e ran , porque no sien lo la escritura más 
que la p rueba de lo contratado, en tanto vale y dá 
derecho en cuanto expresa el contrato, el cual en este

caso lo formaron la postura, la adjudicación y la acep
tación, todo sobre el anuncio de la base para la su
basta, que se limitó, como queda expuesto, á las h e 
redades ele los beneficios simple y curado:

Considerando que si es por todo lo dicho proce
dente la devolución de las otras no com prendidas en 
la venta, es consecuencia legal la devolución de los 
frutos desde la contestación á la dem anda:

. Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á 
que asistieron D. Domingo Ruiz de la V ega, Presi
dente ; el Conde de C lo n ard , D. Joaquín José Ca- 
saus, D. Francisco Tames H evia, D. José Gaveda,

D. José Antonio O laheta, D, Antonio E scudero , Don 
Manuel García Gallardo y D. Manuel C antero,

Vengo en  declarar que D. José Sancho y consor
tes no adquirieron por la compra que ha dado lugar 
á este pleito las heredades de la iglesia y beneficio 
servidero de Sotosalvos, las cuales deben devolver 
con las rentas producidas desde que contestaron á la 
dem anda ante el Consejo provincial de Segovia; po
niéndose para los efectos oportunos en el protocolo, al 
margen de las escrituras, nota de esta resolución y de 
las heredades que á v ir tu d  de ella se devuelven. En 
lo que la sentencia del Consejo provincial sea con
forme con esta, se confirma, y en lo que no, se revoca.

Dado en Palacio á veintiocho de Enero de m il 
ochocientos sesenta y u n o .= E s tá  rubricado de la  
Real in an o .= E l Presidente del Consejo de Ministros, 
Leopoldo O’Donnell.»

Publicación ,=Leido y publicado el an terio r Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como re 
solución final en la instancia y autos á que se refie
re ; que se una á los mismos; se notifique en forma á 
las partes, y se inserte en la G aceta , de que certifico.

Madrid 16 de Febrero de 1861.==Juan Sunyé.

DIRECCION GENERAL DE 0BRAS PUBLICAS.
FERRO-CARRIL DE MADRID A CADIZ. DIVISION DE FERRO-CARRILES DE SEVILLA.

SECCION DE PUERTO-REAL A CADIZ.— LONGITUD 28 KILOMETROS.

EN CONSTRUCCION.

Estado de las obras de nueva construcción ejecutadas hasta fin del cuarto trimestre del año de 18 6 0 .

E X PL A N A C IO N . O B R A S DE FÁ B R IC A . VXA T  ACCESO RIOS.

Trozos 
en que. se 

trabaja.

EN CONSTRUCCION. j CONCLUIDA. T U EN TES Y VIADUCTOS.
PONTONES Y PASOS SUPERIORES 

É INFERIORES.
ALCANTA

RILLAS, 
TAJEAS, 
CAÑOS Y 
SIFONES.

Concluido.

Número.

BALASTRE.. TRAVIESAS. , BA RR AS-CA RR ILES. MUELLES CUBIERTOS.
M UELLES

DESCUBIERTOS. PASOS DE N IV EL.

Depósitos 
de agua 
colocados.

Número.

En fin del an te rio r.

- .í-J. :
D urante ©} actual...

í* ■■■>-.. i-i ■
Hasta la fecha..........

Kilóms. Metros. Kilóms. Metros.

En construcción. 

Número.

Concluidos.

Número.

En

construcción.

Número.

Concluido.

Número.

Primera capa. Segunda capa.
Acopiadas

Número.

Colocadas.

Número.

Acopia
das.

Núm.

Colocadas.
En cons

trucción.

Número.

Concluidos

Número.

En,cons

trucción.

Número.

Concluido.

Núm^o.

En cons

trucción.

Númem.

Con

cluidos.

Número.
Kilóms. Metros. Kilóms. Metros. Kilóms. Metros.

Punta de Ja 
Vaca__

Saíícti Petri
i

»

»

1

1

500" 

»

500

25

4

»

500

500

»

3

1

2

2

1

»

1

3

2
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8

50
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4

500 20

4

500

»

4.500

»

3.140

»

1.200 '

»
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3

500

300

2

»

2

»

»

»

2

»

2

»

»

»

13

»

43

2

1

3

2
j>

226 í 5 25
..

500 24 500 4.500 3.110 4.200 27 800

ED IFIC IO S....... . . .... M A T E R IA L  M Ó V IL. SE HAN OCUPADO DIARIAM ENTE POR TERMINO MEDIO. *

•G*8ÁS D E O ttAhD A . -
■ • ■ -«w. ■ - .. .-i

ESTACIONES. COCHERAS DE MAQUINAS. j COCHERAS DE CARRUAJE. TALLERES DE MATERIAL MÓVIL.
MÁQUINAS

LOCOMOTORAS.

Armadas.

Número.

TEND ERS.

Número.

W AGONES 

DE TERRAPLEN.

Número.

Jornaleros.

Número.

Caballerías.

Número.

Wagones.

Número.

Carros.

Número.

. SM»'
En óonstruccion. 

Número.

Concluidas.

Número.

En construcción. 

Número.

Concluidas.

Número.

En construcción. 

Número.

Concluidas.

Número.

En
construcción.

Número.

Concluidas.

Número.

En construcción. 

Número.

Concluidos.

Número.

3 » 2 » 1 » 1 » 1 » »

» » 1 » » )) )> » » » 3 3 125 -

V 3 » 3 » 1 » 1 » 1 » » » 4.185 75 90

OBSERVACIONES. Los trabajos de la sección de Puerto-Real á Cádiz se con cre tan : primero , á la construcción de l is estaciones definitivas de Puerto-Real y San Fernando y la provisional de C ádiz, en la primera están colocando las cornisas y los techos, y en la segunda su arm adura 
tocaudo por consiguiente todas á su término: segundo,, á la del puente de Sancti Petri, en el qu * se está construyendo el asiento de los coronamientos, y armado ya el de hierro, se colocará en breves días sobre sus p ila s : en la actualidad se arm an  los dos tramos p ro
visionales de madera : te rce ro , los puentes de boca del Ave y del Aguila concluidos: cuarto, el kilómetro de terraplén en las inmediaciones de Sancti Petri (oca á su conclusión, así como tam bién el de la muralla de la Punta de la Yaca, ¡donde se trabaja con la m ayor 

, actividad para su  conclusión: quinto , se colocan las vias para el servicio de las estaciones, s 
Madrid 25 dé Febrero de 1861.*=El Director general, J > á F, de Uría,

ANUNCIOS OFICIALES.

Ministerio de Gracia y Justicia.

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pública 
subasta la adquisición de. 3.100 resmas de papel que 
han de emplearse en la formación de los libros de los 
nuevos registros de la propieda i , con arreglo á lo pre
venido en la ley hipotecaria de 8 de Febrero del año 
actual

4Ax El contratista se obligará á fabricar en el reino y 
entrégar en Madrid 3.100 resmas de papel de tina del 
colornalúral de la pasta , de calidad igual por lo ménos 
á la/de íá muestra que se hallará de manifiesto en el 
Ministerio de Gracia y Justicia , y con las dimensiones de 
32 centimdtro® de ancho por 44 de largo cada pliego.

2.! Cada resma contendrá 500 pliegos útiles , con ex- 
clusiqtude la$ costeras, no doblados por el centro, sino 
empaquetados en toda su extensión, y pesará por lo mé
nos 42 y inedia libras, castellanas,

3.*' En íá fabricación de dicho papel se emplearán 
moldes especiales, á fin de que lleven todos los pliegos 
en el cen&ti y  en blanco lá marca ó contraseña que se 
designarán] adjudicatario.

4* ’ Las 8.J00 resmas se entregarán del modo siguien
te: en Icíá*tres meses siguientes al dia en que se ce
lebré ejí remate;,775 un mes después de dicho plazo, y 
las 77]> ré¿tanie§ ep el mes inmediato.

5 .\  ]a>s gastos de la conducción y  todos los demás ne
cesarios hasta la entrega dél papel serán de cuenta del 
con#itístaj; \

6.a El w b lérn o  abonará en Madrid por cada resma 
47 el precio menor en que quede adjudicado el re
matad : : u.-u♦ •

vfees» p$geb Isa verificarán á medida que se hagan 
las e p ir ^ ^ d e h  papel; aunque -estas se verifiquen ántes 
de yencér los plazas señalados.

8 .\  Ííps upeJiayau de tomar parte en la subasta con
signarán pfeyiámehté en la Caja general de, Depósitos y 
como ]&rahiía d^súSproposiciónes10.000 rs. vn. en me
tálico-é sú ^üfValéüté en títulos del Estado al preció de 
cotizacicftbd&l dfó anterior.

9.f il^jSUbasta sé ahubeferá con 30 dias de anticipa- 
cionTen 1» Gacetín deM adrid, en el Boletin oficial de esta 
provippia & D w io  de Avisos*

♦A R ep osic ion es se , extenderán con arreglo al 
modelo adjunto, firmándolas sus autores, expresando en 
letrq la cantidad del precio, y se presentarán en pliegos 
ceriiaicfsyy rübrfcados en su cubierta por los proponen
tes. D8¿tro:db la misma cubierta se incidirá el documen
to que acredite la consignación dél depósito de que trata 
la coq^c]ou ;«iptérior; Toda proposición que no se re
dacte y*. precepto en esta .forma será desechada.

i t .  4 .feliadtp dé.la subasta tendrá lugar, el dia 30 de 
Marzo en el Mipisteno de Gracia y Justicia ante los fun
ción ajiés qué previamente serán designados para este 
efecto. -> j  ' ;

f2íU<En étd ía  b a la d o  sé constituirá la junta de su 
bastad  Jas.dos de la tarde, y quedará abierta la licitación. 
El Pg&idénté de dioba junta recibirá los pliegos que pre
sen tem os postores hasta las dos y media, los numerará 
correlativamente á medida que se le entreguen, y desde 
dichfi hprg no admitirá más pliegos y abrirá los recibidos 
leyendo GR.a 1 ta voz las proposiciones y tomando nota de 
cadaPtína á fin de publicar én seguida el resultado que 
ofrezcan.

4 & r i€ká»paradas las proposiciones se adjudicará el re
ma te ai que ofrezea entregar el papel por menor precio 
si sufproppstéioo. fuere-arreglada á este pliego. Esta adju
dicación .deberá aprobarse por el Ministro de Gracia y 
Justicié». . ..

44. ISj n r^ n ta rep  d,9.SfP más proposiciones iguales 
y qtie 'séart íás nías ventajoSa^se abrirá eii seguida por 
espácfiP dre thinútós^ dólo’eñtréi sus autores, una licita- 
cionf vérbá1 á % -(íáéá adjudicándose el remate al mejor 
postor. Si los licitadoréS' tío mejorasen sus proposiciones 
será f«^§eHdo e i’que priiBero háya presentado su pliego 
cerr^qióei^Ui^f OUyo pliego estuviere señalado con nú*
m ero.i^ iK iF^c •-<  ̂ • ' , , ■ ,

45.v; Adjudicado pl remate se devolverán los documen
tos cíe garahtíaa todos los postores ménos al adjudica
tario .

4 6pV A proada ia adjudicación'del rematé por el Minis
tro dé^Gtffdiá'y Justicia, él adjudicatario en el término 
de seis dias consignará- m  la Caja de Depósitos otros 
4O.O00:rs* ó so  equivalente en  papel del Estado, a fin de 
quér ea, niuoftjdeJa cantidad depositada para tomar par
te e p /^  sphaMa, qousiituyau la fianza dé su obligación, 
y  o^réafá  -éP t í  m^mb ^ m in o  la correspondiente es- 
critura ae ella, de lá cual presentará copia fehaciente sa
cada £  su costa. . \

47; ^ i é í  i%matáríté. no entregare el papel en la can- 
t id a d ^ f r  I4& jflazbí i^ésbeativAmente señalados, quedará 
s u j ^ ^ rÍá r9Spontó>il*daé ^ ie  impone en tales casos el 
Reaiodfccreta 27' Febrero de 4852 y la instrucción 
de 4̂ ¿ dp SetipmbrP,del mismo mío.

4Ó. Verificada ;laf ufiima entrega del papel cesará la 
resp ^ í^ b íü d á í dé] cbn^ráti^ta y se alzará su fianza de- 
volvSM O tóm ios .dóétónéritds' liebésarlós* paré retirar los

Martirn 27 de Febrero de 1$61>=E1 Subsecretario, 
A n m m f a m m K

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino de.............. , se obliga á en

tregaren  Madrid 3.100 resmas de papel al precio d e .........
cada una con arreglo al pliego de condiciones publicado 
por el Ministerio de Gracia y Justicia para la adquisición 
de dicho papel en subasta pública.

(Fecha y firma.)

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o n s u m o s , C a sa s  
d e  M o n e d a  y  M in a s .

El dia 3 de Abril próximo tendrá lugar en las minas 
de Linares, y sim ultáneam ente ante el Sr. Gobernador de. 
la provincia de Jaén, la subasta para contratar la adqui
sición de 18 muías que se consideran necesarias para el 
servicio de aquel establecimiento, bajo el tipo máximo, 
de 2.500 rs. cada una, y con sujeción al pliego de condi
ciones que se hallará de manifiesto en esta Dirección ge
neral y en los puntos del remate.

Las proposiciones se presentarán arregladas al mode
lo siguiente:

El que suscribe, enterado del pliego de condiciones 
para el contiato deí sum inistro de muías á las minas de 
Linares en el año de 1861 , se compromete á cumplirlas 
v á entregar en el cerco de San Fausto ó i añada del Lo
bero 18 muías al precio d e  cada una.

(Fecha, firma y domicilio.)
Madrid 26 de Febrero de 1861.=El Director general, 

José Gener.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  L o t e r í a s .
La Dirección ha dispuesto, en uso de sus facultades, 

que las extracciones de la lotería primitiva se celebren 
en lo sucesivo á las dos de la tarde del dia prefijado.

Lo que se avisa al público para su conocimiento.
Madrid 26 de Febrero de 1861 .^M anuel María Ha

zañas.

Dirección general de Correos.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse  á  pública

subasta  la conducción d ia r ia  del correo de ida  y
vuelta  en tre  Tubilla  del A g u a  y  Ontcineda .
1.a El contratista se obliga á conducir á caballo de 

ida y vuelta desde Tubilla del Agua á Gntaneda la cor
respondencia y periódicos que le fueren entregados, sin 
excepción de ninguna clase, distribuyendo en su tránsito 
los paquetes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los 
que de ellos partan para otros destinos.

2.a La distancia que comprende esta conducción , el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y extremos se fijan 
en el itinerario aprobado, sin perjuicio de las a ltera
ciones que en lo sucesivo acuerde la Dirección por 
considerarlas convenientes al servicio.

3 /  Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidamente se exigirá al contratista en el papel cor
respondiente la m ulta de 20 rs. vn. por cada cuarto de 
hora; y á la tercera falta de esta especie podrá resc ind ir
se el con tra to , abonando además dicho contratista  los 
perjuicios que se originen ai Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el núm ero suficiente de caballe
rías mayores situadas en los puntos más convenientes 
de la línea, á juicio del Administrador principal de Cor
reos de Búrgos.

5.a Es condición indispensable que los conductores 
de la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de Jas maletas en que se conduzca la co r
respondencia, y de preservar esta de la humedad y dete
rioro.

7.a Será obligación del contratista co rre r los ex
traordinarios del servicio que ocurran  , cobrando su im 
porte al precio establecido en el reglam ento de Postas
v,‘g e n le - . , .8.a Si por faltar el contratista a cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
m inistración , e s ta , para el resarcim ien to , podrá ejer
cer su acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rem atada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la re
ferida Administración principal de C o r r e o s  de Búrgos.

40. El contrato durará  dos años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
com unicar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo av i
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen verificarlo, el contratista tendrá obliga
ción de continuar por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y condiciones.

12. Si durante el tiempo de este contrato fuese ne
cesario variar en parte la línea designada, y d irig ir la 
correspondencia por otro ú otros puntos, serán de orien
ta del contratista los gastos que esta alteración ocasione 
sin derecho á indemnización alguna; pero si el núm ero 
de las expediciones se aumentase, ó resultare de la varia
ción aumento ó dism inución de distancias , el Gobierno 
determ inará el abono ó rebaja de la parte correspondiente

de la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, 
el contratista deberá contestar dentro del térm ino de los 
15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene 
ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se adop
te: en caso de negativa queda al Gobierno el derecho de 
subastar nuevamente el servicio deque se trata. Si hub ie
se necesidad de suprim ir la línea, el Gobierno avisará al 
contratista con un mes de anticipación para que retire 
el servicio, sin que tenga este derecho á indemnización.

13. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletin 
oficial de las provincias de Búrgos y Santander y por los de
más medios acostum brados, y tendrá lugar ante los Go
bernadores de las mismas asistidos de los Administradores 
principales de Correos de los mismos puntos, el día 21 
de Marzo próximo, á la hora y en el local que señalen 
dichas Autoridades.

14. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 24.000 rs. vn. anuales,*no pudiendo admitirse propo
sición que exceda de esta suma.

4 5. Para presentarse como licitado:* será condición 
precisa depositar préviamente en una de las Tesorerías 
do dichas provincias como dependencias de la Caja ge
neral de Depósitos, la suma de 2.00) rs. vn. en m e
tálico ó su equivalente en títulos de la Deuda del Esta
do, la cual, concluido el acto del remate, será devuelta 
á los interesados, ménos la correspondiente al mejor 
postor, que quedará en depósito para garantía del s e r 
vicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se harán  en pliego cerrado, 
expresándose pur letra la cantidad en que el licitador 
se compromete á prestar el servicio, así como su domi
cilio y firm a , ó la de persona autorizada cuando no sepa 
escribir. A este pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición an terior, y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueb lo , residencia del proponente, por la 
que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuen
ta con recursos para desempeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con tas proposiciones han de quedar 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta du 
rante la media hora anterior á la fijada para dar p rinc i
pio ai acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la 
fórm ula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Tubilla del Agua á Ontaneda y vice versa
por el precio d e  rs. anuales, bajo las condiciones
contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas c o n 
dicionales, será desechada.

4 9. Abiertos los pliegos y leídos públicam ente se ex 
tenderá el acta del rem ate , declarándose este en favor del 
mejor p osto r, sin perjuicio de la aprobación superio r, 
para lo cual se rem itirá inmediata mea te el expediente ai 
Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resu l
tasen igualmente beneficiosas dos ó m á s , se ab rirá  en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pú b lica , siendo de cuenta 
del rem atante los gastos de su otorgamiento y de dos co
pias simples, y otra en el papel sellado correspondien
te para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio , no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rem atante quedará sujeto á lo que previene 
el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 4 852 si 
no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la e sc r itu ra , ó impidiese que esta te n 
ga electo en el tériniuo que se le señale.

Madrid 21 de Febrero de 1861.=E1 Director general 
de Correos, Mauricio López Roberts.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  O b r a s  p ú b l i c a s .
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 45 

del actual, esta Dirección general ha señalado el dia 12 
de Abril próximo, á las doce de la mañana, para la adjudi
cación en publica subasta de las obras de construcción 
del faro de cuarto orden que ha de establecerse en Punta 
Delgada (Isla de Alegranza), en Canarias, bajo la cantidad 
de 295.883 rs. 47 cénts. á que asciende el presupuesto 
aprobado.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 4 8 de Marzo de 4 852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Santa 
Cruz de Tenerife ante el Gobernador de la provincia, 
hallándose en ambos puntos de manifiesto para conoci
miento del público el presupuesto, condiciones y pia
nos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la can ti
dad que ha de consignarse préviam ente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 4 5.000 rs. en 
dinero ó acciones de cam inos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y e n  los que no lo tu 
vieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al 
fijado para la subasta, debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
¡guale§ se celebrará, únicam ente entre sus autores , una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
a citada instrucción, siendo la primera mejora por lo mé- 
íos de 1.000 r s . , quedan lo las dem ás á voluntad de los 
icitadores, siempre que no bajen de 4 00 rs.

Madrid 23 de Febrero de 1861.=EI Director general de 
Dbras públicas, José F. de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio pu 

blicado con fecha 23 de Febrero último, y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de construcción del faro de 
cuarto orden que ha de establecerse en Punta Delgada 
'Isla de Alegranza), en Canarias, se compromete á tomar á 
su cargo la construcción de las mismas ,con  estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones, por la 
can tidad .de .. . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado ; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.

(Fecha y firma del p roponente)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 15 del 
actual, esta Dirección general ha señalado el dia 12 de 
Abril próximo, á las doce de la mañana, para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de construcción del 
faro de cuarto orden que ha de establecerse en Punta 
Pechiguera (Isla de Lanzarote), en Canarias, bajo la can
tidad de 208.558 rs. 53 cénts. á que asciende el presu
puesto aprobado. *

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta 'co rte  
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Santa 
Cruz de Tenerife ante el Gobernador de la provincia, 
hallándose en ambos puntos de manifiesto para conoci
miento del público el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes.

Las proposiciones se p resentarán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la can
tidad que ha de consignarse préviam ente como garan
tía para tomar parte en esta subasta será de 6.000 reales 
en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos 
de la Deuda pública al tipo que les está asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo 
tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al 
fijado para la subasta , debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el d e 
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicam ente en tre  sus autores, una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por 
la citada instrucción, siendo la prim era mejora por lo 
ménos de 1.000 rs., quedando las demás á voluntad de 
los licitadores, siempre que no bajen de 100 rs.

Madrid 23 de Febrero de t861 .= E l Director general de 
Obras públicas, José F. de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e .................., enterado, del anuncio

publicado con fech \23  de Febrero último, y de las con
diciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de construcción del 
faro de cuarto orden que ha de establecerse en Punta 
Pechiguera (Isla de Lanzarote), en Canarias, se compro
mete á tomar á su cargo la construcción de las mismas, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad d e . . . .

( Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determ inadam ente la cantidad , escrita en letra , por la 
que se compromete el proponenle á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Los licenciados del ejército que deseen obtener colo
cación de peones camineros en las provincias de Barce
lona , Sevilla v Cádiz, con el haber de 6 rs. diarios que 
está asignado a dichas plazas, pueden presentar en esta 
Dirección general sus solicitudes, acompañadas de copia 
de su licencia absoluta y de una certificación de su bue
na conducta.

Madrid 25 de Febrero de 1861 .= E l Director general, 
José F. de Uria.

Junta d e  la D e u d a  pública.
Aun cuando se hallan corrientes y en disposición de 

entregarse á los respectivos interesados los nuevos títulos 
del 3 por 4 00 consolidado in terior que se han emitido en 
equivalencia de los antiguos presentados á renovar con 
carpetas números 1.302 á 1.461, im portantes en jun to  
reales vellón 31.341.000, no puede tener efecto dicha en
trega hasta el 1.°de Marzo próxim o, en razón á estar 
cerrada la Caja de efectos en este dia y el de mañana 
para atender á las operaciones del arqueo de fin de mes.

Lo que se avisa al público para su conocimiento y go
bierno.

Madrid 27 de Febrero de 4861.=E1 Secretario, Anto

nio Bruno M oreno.=V.# B.#.= E l D irectorevgeneral, Presi
dente , Sancho.

Junta consultiva de policia Urbana y  edificios 
públicos.

Los autores de los proyectos presentados al concurso 
de un manicomio-modelo en esta có rte , se servirán pa
sar á recogerlos á esta Secretaría, de doce á tres dé la 
tarde , en los dias no feriados , donde les serán devueltos 
presentando el recibo que al tiempo de entregarlos se les 
expidió.

Lo que de órden del Excmo. Sr. Presidente se anuncia 
para conocimiento de los interesados.

Madrid 25 de Febrero de 4864.=-El Secretario, Juan  
Pedro de Espinosa y Cestillas. —4

Ayuntamiento constitucional de MadHd.
En el dia de mañana 1.° de Marzo á la una de su ta r

de, y según las condiciones publicadas en la Gacela y 
Diario de 30 y 31 de Enero anterior, cuyo pliego se halla 
de manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento, se ce le
brará en las Casas Consistoriales la subasta de la piedra 
partida que necesite la construcción de firmes en esta 
M. H. villa y su conducción á los puntos que se designen 
para su entrega.

Para tomar parte en la licitación se depositará p ré 
viamente en la Caja general de Depósitos la cantidad 
de 30.000 rs. vn.

No se adm itirá proposición que exceda del precio tipo 
facultativo que en aquellos anuncios sé fijó.

Madrid 28 de Febrero de * 864 ,«=El Alcalde-Corregidor* 
Duque de Sesto.

La subasta del adoquin que necesiten las obras de 
empedrado de esta c ap ita l, tendrá lugar á las dos de la 
tarde del dia de mañana 1.* de Marzo en las Casas Con 
sistoriales, á tenor de lo anunciado en la Gaceta y Diario 
de 30 y 31 de Enero del p re sen te , y conforme al pliego 
de condiciones que está de manifiesto en la Secretaría de 
la Corporación m unicipal.

Para lomar parte en la licitación se acreditará el de* 
pósito prévio en la Caja general de Depósitos de la c a n ti
dad de 30.000 rs. vn.

No se adm itirá proposición que exceda de los precios 
tipos facultativos marcados en aquefios anuncios.

Madrid 28 de F tbrero  d e 1 8 6 l.= E I A lcalde-Corregi
dor, Duque de Sesto.

Gobierno de la provincia de Lérida. ’
El dia 12 del próximo mes de Marzo á las doce de Su 

m añana lendrá lugar en la sala de sesiones del A yun
tamiento de Tárrega la venta en pública subasta de dos 
lám inas de la Deuda sin in te ré s , propias de aquel Ayun
tamiento , bajo las condiciones que á continuación se ex
presan.

Lo que se inserta en esta Gaceta para conocimiento 
de los que gusten interesarse en dicha subasta.

Lérida 23 de Febrero de 1861.— El G obernador, Ya- 
lero. 1078

Pliego de condiciones bajo las cuales se saetín á la venta 
en pública subasta y  con autorización del m uy ilustré ' 
Sr. Gobernador civil de la provincia de Lérida dos lá
minas de Deuda sin interés, importantes 148.003 rs. 14 
maravedís , de propiedad del Ayuntamiento de la presen- 
te villa de Tárrega.

4.a La subasta se verificará el dia 4 2 de Marzo próxi
m o, á las doce de su m añana, en el salón de sesiones de 
la Casa consistorial de la referida v illa , prévio anuncio 
en la Gaceta de Madrid y Boletin oficial de la provincia.

2.a No se adm itirán proposiciones que bajen de la 
cantidad de 14.800 rs. efectivos, ó sea el 4 0 por 400 del 
valor nominal de los créditos.

3.a Los créditos se adjudicarán á la persona qué pre
sente la proposición más ventajosa.

4.a La subasta durará dos horas, y se adm itirán mejo
ras de proposición hasta el siguiente dia 43 , en que á la 
misma hora de las dos de la tarde se hará la definitiva 
adjudicación.

5.a El pago de los créditos se verificará en moneda de 
oro ó plata, con exclusión de toda clase de papel, tan 
luego como se otorgue la correspondiente escritura.

6.a El rem atante depositará en el acto de la adjudi
cación, en poder de la persona que sé designe; el importe 
del 10 por 400 de la sum a á que ascienda su pro* 
puesta.

7.a El Ayuntamiento queda obligado á facilitar al re
matante cuantas noticias y documentos le sean necesarios 
para la justificación de la procedencia de tales créditos; 
también responderá á la eviccion y saneam iento del valor 
en que se vendan los créditos, siem pre que en la Direc
ción general de la Deuda al presentarlos á ía Conversión 
v inieren dudas acerca de su procedencia.

8.a Serán de cuenta del rem atante los gastos que 
ocurran  *?en la enajenación de los créditos, incluso el 
coste de la escritura y de dos de sus copias.

9.a El importe de la venta lo constituirá el Ayunta-!- 
miento en la Caja de Depósitos de la Tesorería de provin-; 
cia hasta que se autorice debidamente su conversión.

Tárrega 20 de Febrero de 1861.=¡Jl A lcalde, Francis
co Roca y O liva.=Rám on Manrique.
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Gobierno de la provin&ia de Valencia.
Sección de Fomento. —  Carreteras.

No habiendo tenido efecto por falta de licitadores el 
remate de los obras de reparación de la carretera de pri
m er orden de Madrid á Valencia, cuyo presupuesto a s -  

e  ̂ 543.993;70 rs., he señalado para nueva subasta 
el día f I - del mes de Marzo próxjmo, á las doce de su pía 
nana^ ue conformidad con lo prevenido en la instruccioiT 
de i ?  de Diciembre de 185B y  Real órden circular de 15 
de Julio siguiente.

La subasta se celebrará en este Gobierno de provincia 
«con arreglo á la instrucción de 18 de Marzo de 185$, 
bailándose de manifiesto en la Secciun de Fomento, para 
•conocimiento del p ú b lico ,e l presupuesto detallado y los 
pliegos de condiciones facultativas y  económicas que han 
de regir en la contrata.

L.as proposiciones se presentarán en pliegós 'cerrados 
c o n  arreglo al modelo adjunto, y  se acompañará carta de 
pago que acredite haber consignado en la Depositaría de 
fondos provinciales el 1 por 100 del presupuesto de la

S* resultasen dos ó *más proposiciones iguales se ce
lebrará en el acto, en tre  sus autores, una segunda lici
tación , fijándose la primera puja por lo m eros en 500 
reales, quedando lasj demás a voluntad de los interesados, 
con tal que no ba'jen de 100 rs. vn. *

Valencia 22 d.e Febrero de 1861.«P era lta . 1059

Modelo de proposición.

D. N. Ní., v e c in o d e  , enterado del anuncio publi
cado c o ,q  fecha .  .......... , y  de los requisitos y  condiciones
que s e  exigen para la adjudicación en pública subasta 
de la s obras de reparación de la carretera de Madrid á 
V alencia , se com prom ete á tomar á su cargo las citadas
obras por la cantidad d e ..............

(A q u í la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado.

(Fecha y firma.)

Aprobado por la Dirección general de Obras públicas 
«el presupuesto para la conservación en el corriente año 
«de la carretera de segundo órden de Játiva á Alicante, que 
im porta 23.972 r s . , he señalado el dia 12 del mes de 
Marzo próxim o á las doce de su mañana para la subas
ta de dichas obras con arreglo á ln prevenido en la ins
trucción de 1.* de Diciembre de 1858 y Real órden de 15 
d e J o lio  siguiente.

El remate tendrá lugar en este G obierno de provin
cia  en los términos señalados por la instrucción de 18 
d e  Mar/o de 1852, hallándose de manifiesto en la Sec
ción  de Fomento para conocim iento del público el pre
supuesto detallado y los pliegos de condiciones facultati
vas y económ icas que han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al modelo adjunto, y  se acom 
pañará carta de pago que acredite haber consignado pré- 
viam ente en la Depositaría de fondos provinciales el 1 por 
100 de la cantidad á que asciende el presupuesto de la 
obra.

Si resultaren dos ó más proposiciones iguales, se ve
rificará en el acto, entre sus autores, una segunda licita
ción  , fijándose la primera puja en 500 rs. por lo ménos, 
y  las demás serán á voluntad de los interesados, con  tal 
de qu e  no bajen de 100 rs. vn.

Valencia 23 de Febrero de 1861 .«P era lta . 1060

Modelo de proposición .
D. N. N., vecino d e .  , enterado del anuncio pu

blicado con fecha 23 de Febrero último, y de los requisi
tos y  condiciones que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de conservación de la car
retera de Játiva á Alicante, se com prom ete á tomar á su 
cargo las referidas obras, con estricta sujeción á los ex 
presados requisitos, por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y  llanamente el tipo fijado )

(Fecha y  firma.)

Gobierno de la provincia de Barcelona.
Sección de Fomento.

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 22 de Enero 
próxim o pasado estimo oportuno señalar el dia 15 de Mar
zo del corriente año, á las doce del mismo , para la adju
dicación en pública subasta de los acopios de materiales 
para la repar ación de las travesías de Igualada y de Mataré 
en la carretera de primer órden de Madrid á la Junquera.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 
la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en este Gobierno 
•de provincia, hallándose de manifiesto en la Sección de 
Fomento del m ism o, par a conocimiento del pú blico , los 
présupuestos detallados y los pliegos de condiciones facul
tativas y económicas que han de regir en las contratas.

Los trozos á que han de referirse estas contratas y 
los presupuestos de los acopios para cada uno son los que 
se designan en la nota que sigue á este anuncio.

. No se admitirá ninguna proposición que se refiera á 
más de un trozo, pues cada uno deberá rematarse por 
separado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cer
rados, arreglándose exactamente al adjunto modelo. La 
cantidad que ha de consignarse préviamente com o garan
tía para tomar parteen la subasta será del 1 por 100 del 
presupuesto del trozo á que se refiere la proposición.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó en acciones 
de caminos, debiendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haberle realizado del modo que pre
viene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales para un mismo trozo se celebrará en el acto, úni
camente entre sus autores, una segunda licitación abierta 
en los términos prescritos por la citada instrucción, fiján
dosela primera puja por lo ménos en 500 rs., y  quedando 
las demás á voluntad de los licitadores con.tal que no ba
jen  de 100 rs.

Barcelona 19 de Febrero de 1861.~«=El Gobernador de 
la provincia , Ignacio Llasera y Esteve. 1061

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . ,  enterado del anuncio publi

cado por el Gobierno de la provincia de Barcelona con fe
cha 19 de Febrero de 1861, y de los requisitos y condicio
nes que se exigen para la adjudicación en pública subasta 
de los acopios necesarios para la reparación de ( tantos 
metros del kilómetro tal y tantos del kilómetro ta l) com 
prendidos en la travesía d e ........................ de la carretera de
prim er órden de Madrid á la Junquera, se com promete á 
tomar á su cargo los acopios necesarios para la referida 
travesía, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y  condiciones, por la cantidad d e . . .

(Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó m e
jorando lisa y  llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exp re
se detenidamente la cantidad, escrita en letra, por la 
que se com prom ete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

Remate para el dia 15 de Marzo de 1861.— Carreteras de 
primer órden.

Presupuesto 
de acopios.

r e p a r a c ió n . Rs, cénts.

Carretera núm. 2.° de Madrid á la Jun
q u era .—  Trozo primero. — 695 metros 
del kilómetro 557 y 700 metros del 
kilómetro 558, que forman 1.395 me
tros , comprendidos en la travesía de
Igualada. . . ..................................................  84.860

Idem id. id.— Trozo segundo.—  25 metros 
del kilómetro 653, todo el kilómetro 
654, y 412 metros del kilómetro 655, to
tal 1.437 metros que com prende la tra
vesía de Mataré.............................................. 82.403

Suma    ................... 167.263

Barcelona 19 de Febrero de 1861. =  El Ingeniero Jefe, 
Angel Camou. °  »

Administración principal 
^Hacienda publica de la provincia de Avila.

Ignorándose el punto de residencia de D. Pablo Gar- 
Guarda-almacén que fué de efectos estancados de 

e$ta provincia , se le cita por el presente anuncio para 
fitie comparezca por sí ó p>r medio de persona que le re
presente legalmente á satisfacer los 185.687 rs. un céntimo 
que está adeudando á la Hacienda en virtud de lo que 
consta en la certificación que se inserta á continuación; 
en inteligencia que de no verificarlo en el término de 
30 dias se procederá por la vía ejecutiva contra quien 
haya lugar.

Avila 25 de Febrero de 1861.«C á n d id o  Donoso.
1058— 3

D, Zacarías Arenas, Jefe de Negociado de tereera cla- 
se y Oficial prim ero Interventor en comisión de la Ad
ministración principal de Hacienda pública de esta p ro 
vincia.

; Certifico'que por providencia de la Sala primera del 
Tribunal de Cuentas del Reino fecha .24 de Setiembre de 
1860, se ha declarado partida de alcance contra D. Pablo 
García * Guarda-almacén que fué de efectos estancados 
de esta provincia, la cantidad de 185.687 rs. un céntimo 
por no haber justificado varias partidas de data figuradas 
en las cuentas rendidas por el m i s m o , comprensivas 
desde»el 9 de Junio, á 28 de Julio de 1813.

Y para que tenga efecto el llamamiento en forma que 
disponen los artículos .124 y  125 del reglamento del Tri
bunal,Hexpido la presente, con el V.# B.°del Sr. Adm inis
trador delegado para la realización del alcance, en Avila 
y Febrero 25 de 1861.«Z a ca r ía s  Arenas.«-V.° B .° « D o -  
noso.

Cuerpo ¡de Ingenieros 
de montés de la provincia dé Teruel.

No habiéndose presentado solicitantes para la plaza 
vacante de perito auxiliar de montes de la provincia de 
Teruel en el plazo señalado en la Gaceta oficial, fecha 8 
de Enero próxim o pasado, se anuncia nuevamente dicha 
plaza por término de 10 dias, á contar desde el en que 
se inserte en la Gaceta oficial; advirtiendo á los solicitan
tes que si no quieren presentarse en esta cabeza de 
distrito á sufrir el exámen indicado en el anuncio ante
rio r , sufran el dicho exámen ante el Ingeniero Jefe del 
distrito forestal de la provincia donde se encuentren , lo 
cual harán constar por conducto de los respectivos Inge
nieros.

Teruel 19 de Febrero de 1861.« E l  Ingeniero Jefe, J. 
José de Herran. 1076

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas del Reino.=Secretaría general.«Por el 

presente y en virtud de providencia del limo. Sr. Ministro Jefe 
de la Sección sétima del Tribunal, se cita, llama y emplaza á 
D. José Sánchez Yebra, Administrador que fué del Real noveno 
decimal extraordinario del Obispado de Avila (ó á sus herede-  
ros), á fin de que en el término de 30 dias, que empezarán á 
contarse á los 10 de publicado este anuncio en la Gaceta oficial, 
se presenten por sí ó por medio de encargado en esta Secreta
ría á recoger un pliego de reparos que ha ofrecido el exámen de 
las cuentas de dicho Real noven o, correspondientes á los años 
de 1806, 1807 y 1808; en la inteligencia que de no hacerlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 21 de Febrero de1861.=J. M. Ossorno. — 1

Tribunal de Cuentas del Reino.— Secretaría general.— Por el 
presente y en virtud de acuerdo del limo. Sr. Ministro Jefe de 
la quinta Sección de este Tribunal, se c ita , llama y emplaza á 
D. Juan LeoponÜde, Ingeniero Jefe que fué déla provincia de 
Toledo, á fin de que en ej término de 3# dias, que empezarán á 
contarse á los 10 de publicado este anuncio en la Gaceta, se pre
sente por sí ó por medio de encargado en esta Secretería á re
coger un pliego del reparo que ha ofrecido el exámen de la cuen
ta del Tesoro de ingresos y pagos del mes de Febrero de 1858; 
en la inteligencia que de no hacerlo le parará el perjuicio que ha
ya lugar.

Madrid 23 de Febrero de 1861.— J. M. de Ossorno. — 1

Tribunal de Cuentas del Reino.— Secretaría general.— Por el 
presente y en virtud de providencia del limo. Sr. Ministro Jefe 
de la Sección tercera de este Tribunal, se cita , llama y  emplaza 
á D. Bernardo García Rubio, Depositario que fué de fondos pro
vinciales de la provincia de Badajoz , á fin de que en el término 
de 30 dias, que empezarán á contarse á los 10 de publicado es
te anuncio en la Gacela oficial, se presente por sí ó por medio 
de encargado en esta Secretaría á recoger un pliego de amplia
ción de reparos que ha ofrecido el exámen de las cuentas de di
chos fondos provinciales del año de 1859 ; en la inteligencia que
de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 23 de Febrero de 1861.«J. M. de Ossorno. — 1

Juzgado de paz del distrito de Palacio.— Por el presente y en 
virtud de providencia del Sr. D. Juan de Dios de la Rada y  Del
gado, Juez de paz de este distrito, se cita á los herederos de 
D. Antonio Barhen , vecino qué fué de esta corte, y cuyo para
dero se ignora, para que por sí ó por medio de apoderado con 
poder bastante concurran á este Juzgado, sito en la plazuela de 
Santa Cruz, piso bajo de la Audiencia territorial, el lunes 11 de 
Marzo próximo á las tres de su tarde á celebrar el juicio verbal á 
que les demanda el farmacéutico D. Andrés García Sidrá sobre 
pago de 126 rs. procedentes de medicamentos suministrados, á 
cuyo fin vendrán provistos de los documentos y testigos necesa
rios; bajo apercibimiento que de no hacerlo Ies parará en su re
beldía el perjuicio que haya lugar.

Madrid 25 de Febrero de 1861.«Ei Secretario, A. Olmeda.
1084

D, Manuel Avello Yaldés, Juez de primera instancia del dis
trito de la Derecha de esta ciudad y su partido &c.

Hago saber que en este Juzgado y Escribanía del actuario se 
han principiado autos de concurso voluntario á tos bienes de Don 
Francisco Canalejo, de este domicilio, y para la quita y espera 
que por su parte se solicita he mandado convocar junta de 
acreedores, para cuya celebración se señala el sábado 16 del 
próximo mes de Marzo á las doce de su mañana en estas casas- 
audiencia calle Ambrosio de Morales.

En su consecuencia, se citan y emplazan á los mismos para 
que concurran á la junta el dia y hora señalado, provistos dé 
los títulos que justifiquen sus créditos; bajo apercibimiento de no 
ser admitidos de lo contrario.

Córdoba 19 de Febrero de 1861 .«M anuel Avello V a ld és.«  
Por mandado de S. S . , Manuel Portera y  Cámara. 1081

D. Manuel Gómez Calderón, Abogado de los Tribunales na
cionales, Juez de ésta ciudad de Cazorla é interino de primera 
instancia de la misma y su partido &e.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todo el que se crea 
con derecho á percibir los réditos de un censo de 1.363 rs. 26 
maravedís de capital, 40 rs. 30 maravedís de réditos ánuos, á 
favor de la capellanía que en la iglesia parroquial de San Juan 
Evangelista, de la ciudad de Ubeda, fundó Doña Juana Godinez, 
impuesto sobre la Escribanía numeraria que en la villa de la Irue- 
la, de este partido, ejerció como de su propiedad D. José Jiménez 
Roque, á fin de que en el término de 40 dias, á contar desdé la ’ 
inserción de este edicto en la Gaceta de Madrid y Boletín ofi
cial de Jaén, comparezcan en este Juzgado á deducir su acción 
y justificar su derecho á referido censo ; apercibido que de no 
verificarlo se declarará extinguido el gravárnen, y libre de él la 
citada Escribanía, pues así lo he acordado en auto de ayer.

Dado en Cazorla á 16 de Febrero de 1861.=Manuel Gómez 
Ca!deron.=Por mandado de S. S , Juan Ruiz Tiscar. 1037

En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martínez Yanguas, 
Juez togado de primera instancia del distrito del Prado de esta 
corte, refrendada por eLEscribano de número D. Francisco Mor
cillo y León, se anuncia la muerte intestada de D. Darío Hurta
do de Corcuera, hijo de D. Dario, difunto, y  de Doña Leona 
Fernandez, ocurrida en 25 de Enero último á los 21 dias de 
edad, y se llama á los que se crean con derecho á heredarle, 
para que en el término de 30 dias, contados desde la inserción 
de este edicto en la Gacela del Gobierno, comparezcan en este 
Juzgado á deducirlo en forma.

Madrid y Febrero 23 de 1861 .« E l  Escribano actuario, Fran
cisco Morcillo y León, 1041

Por providencia dictada por D. Joaquin Pedro de Oleína, 
Juez de primera instancia de Getafe y su partido, refrendada 
por el Escribano de su número D. Felipe Aguado del Moral, se 
cita, llama y emplaza á cuantos se consideren con derecho á los 
bienes que constituyen el mayorazgo ó patronato Real de legos 
fundado por D. Antonio Correa, natural que fué de Valdemoro, 
en escritura de 25 de Agosto de 1613, otorgada en la ciudad de 
los Reyes del Perú, para que dentro del término de 30 dias, con
tados desde la publicación de este edicto en la Gaceta de Madrid, 
acudan á deducirle en debida forma en este Juzgado, pues pasa
do este plazo, y no lo haciendo les parará el perjuicio que haya 
lugar. 4 049

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
especial de Hacienda de esta provincia se cita, llama y emplaza 
por el presente anuncio á la persona en cuyo poder exista ó ten
ga noticia del paradero de los conocimientos siguientes:

Un conocimiento de 3.050 ps. embarcados en la fragata Ger
trudis , su Maestre D. Manuel Revilla, y venían de cuenta y ries
go de D. Dámaso Arias.

Otro de 2.000 ps. en la fragata Fuente Hermosa, su Maestre 
D. Venancio de Larreta, de cuenta y riesgo de D. Dámaso 
Arias.

Otro de 2.000 ps. en la fragata Asunción, su Maestre D. Gre
gorio Zuzuarregui, de cuenta y riesgo del citado Arias.

Otro de 2.000 ps. de dicho buque, de cuenta y riesgo de Don 
Dámaso Arias y de D. Pedro Regalado de Campo.

Otro de 2.000 ps. en la fragata Sania Clara , su Maestre Don 
Francisco María Zuloaga, de cuenta y  riesgo de los citados Arias 
y Campo.

Otro de 2.ÓÓÓ ps. en la fragata Mercedes, su Maestre D. V i
ente Antonio Murrieta, de cuenta y riesgo de los mismos Arias y 
llampo.

Otro, de 2.000 ps. en dicho buque, de cuenta y riesgo de Don 
)ámaso Arias.

Otro de 4.000 ps. en la fragata Medea, su Maestre D. Blas An- 
onio Agüero * de cuenta y riesgd de lós referidos Arias y 
Hampo.

Otro de 3.904 ps. en la fragata Fama, su Maestre D. Lorenzo 
lazo, de cuenta y riesgo de los mismos Arias y Campo;

Y ótro de 1.000 ps. en la fragataMercedes, su Maestre D. Vi
ente Antonio Murrieta, de cuenta y riesgo de D. Dámaso 
trias.

Cuyos buques salieron de Lima en el año de 1804 y fueron 
ipresados por losiDgleses. Las personas ó corporaciones que pue- 
lan dar razón de los mencionados documentos lo verificarán en 
¡ste Juzgado, plaza Mayor, núm. 7, piso tercero, dentro del tér- 
nino de 30 d ias, bajo apercibimiento de que en otro caso se 
icordará lo que corresponda en el expediente que se instruye á 
nstancia de D. Juan Bautista de Olive, como representante de 
3. Manuel Valdés L ecaroz, para justificar el extravio de los 
nismos.

Madrid 21 de Febrero de 1861 .« P o r  mandado de S. S., José 
Sánchez de Neira. 1050

En virtud de providencia del Sr. T). Miguel Jóven de Salas, 
íuez de primera instancia del distrito de Maravillas de esta cor
le, refrendada por el Escribano de número de la misma D. Ja
cinto Zapatero, dictada en las diligencias incoadas por D. Vicen
te Gómez , de este com ercio, sobre que se declare son de su ex
clusiva pertenencia las fianzas consignadas en la Caja general de 
Depósitos en papel de la Deuda del personal para la seguridad 
del contrato de la recaudación de los derechos de consumos del 
pueblo de Ciudad-Rodrigo, que ha terminado en fin del año últi
mo, se cita, llama y emplaza á D. Pablo María Morales, cuyo 
paradero se ignora , para que dentro del término de nueve dias, 
á contar desde la publicación del presente edicto en la Gaceta, 
comparezca á las horas de audiencia en dicho Juzgado y Escri
banía á prestar una declaración; bajo apercibimiento de que en 
otro caso le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 22 de Febrero de 1861.«Jacinto Zapatero. 1070

D. Carlos Halcón y Mendoza , Juez de primera instancia del 
distrito de San Miguel de esta ciudad de Jerez de la Frontera &c.

Por el presente c ito , llamo y  emplazo á todas las personas 
que se crean con derecho á un solar en la plaza de los Silos ó 
calle de Juan del Cubo, de esta ciudad, que perteneció á Don 
Alonso Estéban Lobaton, y  que fué adjudicado al hospital de la 
Sangre en escritura de 18 de Agosto de 1791 ante D. Pedro Ca
ballero Infante, que quedó sin firmar de las partes ni autorizar 
del Escribano, para que en el término de 30 dias, contados des
de el en que tenga efecto la inserción de este edicto en la citada 
Gaceta, se presenten á deducirlo en este J ir-gado por si ó legal
mente representados; apercibidos que de no hacerlo se declarará 
firme y subsistente dicha escritura de adjudicación. Así lo he 
mandado en providencia de hoy á solicitud del Sr. D. José An
tonio de Agreda.

Jerez de la Frontera 16 de Febrero de 1861.«Cárlos IIalcon.= 
Por disposición de S. S., Licenciado Manuel García de Acuña y  
Sancha. 1052

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del Prado 
de esta corte, refrendada por el Escribano que suscribe, se cita 
llama y  emplaza por fcegunda vez y término de 20 dias á los 
acreedores al concurso de Doña Bernardina García, para que se 
presenten á hacer uso del derecho que les asista; bajo apercibi
miento de pararles el perjuicio que haya lugar.

Madrid 30 de Enero de 1861 .«Jerónim o Montesinos. 1082

D. Tomás Agustín Isern, Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Alcov y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á José Villena ó sus 
herederos, caso de haber fallecido, sin domicilio conocido, para 
que dentro de 30 dias, á contar desde que tenga cabida ó se in
serte este edicto en la Gaceta de Madrid, comparezca en este 
Juzgado y E-cribanía de D. José Mataú de Mcitó á oír una ci
tación y ser notificado del auto de esta fecha, por e¡ que se dá 
por prevenido el juicio necesario de testamentaría de los bienes 
del finado Mariano Villena, en que resulta ser interesado; aper
cibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado y firmado en Alcov á 1S de Febrero de i 861.«T om á s 
Agustín Iseru .«P or su mandado, por Mataú, Gaspar Ripoll.
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D. Sebastian Martinez Obregon, Juez de primera instancia de 
esta villa de Olmedo y su partido &o.

Por el presente se cita, llama y emplaza á ios que se crean 
con derecho á los bienes con que se halla dotada la capellanía 
laical patronato Real de legos que en la parroquial de Pedrajas 
de San Estéban fundaron Pedro Herrero y Catalina Redondo, ve
cinos que fueron en la misma, para  que en el término de 30 dias 
acudan á deducirle, parándoles  en ot ro  caso el perjuicio que ha
ya lugar, pues así lo tengo acordado en el expediente incoado 
por los Licenciados D. Luis T ¡és Perez y D. Eduardo Sanz, re
clamando sus bienes.

Dado en Olmedo á 8 de Febrero de 1861 .«Sebastian Martinez 
Obregon.==Por su mandado , Tomás Torés Perez. 1051

CORTES.
CONGRESO DE X.OS DIPUTADOS.

PRESIDENCIA. DEL SR. DUQUE DE VILLAIIERMOSA , VI
CEPRESIDENTE.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 27 de 
Febrero de 1861.

Se abrió á las dos y cuarto, y  leida el acta de la an
terior, quedó aprobada.

El Sr. RXVO • Presento una solicitud de los Escriba
nos de Málaga adhiriéndose a la que ha hecho el Colegio 
de Notarios de Barcelona, para que se tenga presente al 
discutirse el proyecto de ley del notariado. Al mism o 
tiempo suplico á la comisión que entiende en este pro 
yecto que active sus trabajos.

Se anunció que el Sr. Millan y Caro no podía asistir 
á las sesiones por hallarse enfermo.

Pasaron á las secciones, para el nombramiento de co 
misión mista, los'proyectos aprobados por el Senado so
bre reivindicación de efectos públicos y sobre pensión ó 
Doña Rosa Milans.

ÓRDEN DEL DIA.

Proyecto de ley para el arreglo de las provincias.
Continuando la discusión del art. 10, dijo
El Sr. M ARICH AX.AR: Anteayer hubiera necesitado 

ménos tiempo para concluir que necesito hoy para em 
pezar. Decia al concluir que en la cuestión promovida 
por el Sr. Moyano era preciso admitir lo existente. No re 
petiré lo que entonces dije, pero procuraré dar á lo que 
tengo que decir la ilación suficiente para que sea re
cordado.

El Sr. Moyano veia la legislación actual por un pris* 
nía desfavorable. Acudió á la legislación extranjera y 
también á la visigoda, y nos habló del Fuero Juzgo. Al 
Sr. Moyano le ha pasado lo que á los sabios cuando es
tudian, y es, que como saben mucho, llevan sus ideas 
premeditadas; y así, en los textos, si encuentran algo que 
les favorece, lo admiten al momento; y si encuentran al»o 
que les perjudica en sus opiniones lo rechazan. El sabio 
Sr. Moyano ha incurrido en este e r r o r ; y así ha visto el 
Fuero Juzgo bajo un aspecto equivocado : no ha visto que 
la mayor parle de sus leyes son nom o-cánones, y que 
en aquella sociedad entraba por tanto la idea canónica 
cuanto que las leyes solían salir de los Concilios. Nosotros 
que no gastamos ya cogullla, necesitamos ver de con cor
dar las íeyes civiles con las canónicas.

Esto es lo que ha olvidado el Sr. Moyano por llevar 
esas ideas preconcebidas al estudio: ¿qué se dirá de Alon
so el Sabio al ver su ultramontanismo en la primera 
Partida , y al verte tan regalista en el Fuero Real y en los 
municipales; al verle establecer en la segunda Partida la 
unidad de la Monarquía y en sn testamento hacer la Mo
narquía trozos? ¿Que era inconsecuente? No, sino que 
amoldaba los principios en la turquesa de las circuns
tancias. Pues b ien : cójase una le y , y si se la considera 
en absoluto, lo mismo se podrá decir buena que rnala: 
hay que considerarla en las circunstancias á que debió 
su origen.

El Sr. Moyano consideró las dos pragmáti -as de Car
los III y  Cárlos IV. ¡Y  qué cosas dijo de las dos S. S.l A 
mí no me parecían tan malas: he tenido tiempo para 
verlas, y  puedo decir con pleno conocimiento que no 
pudieron ser mejores. ¡Q ué filosofía en ellas! ¡Qué ideas 
tan rectas! !Qué exquisito laclo en el modo de escoger los 
rem edios! El Congreso me permitirá que lea algunos pár
rafos, porque seria lo que yo tendría que decir en la ma
teria. Dice así la pragmática de Cárlos III:

«Habiendo llegado á ser tan frecuente el abuso de 
contraer matrimonios los hijos de familia sin esperar el 
consejo y consentimiento paterno, ó de aquellos deudos 
ó personas que se hallen en lugar de padres, de que,

con otros gravísimos daños y  ofensas á Dios , resultan la 
turbación del buen órden del Estado y continuadas dis
cordias y perjuicios de las familias contra la intención y 
piadoso espíritu de la Iglesia, que aunque no anula ni 
dirime semejantes matrim onios, siempre los ha detestado 
y prohibido como opuestos al honor, respeto y obedien
cia que deben los hijos phestar á sus padres en materia de 
tanta gravedad é im portancia; y no habiéndose podido 
evitar este frecuente deéórden por no hallarse específi
camente declaradas ía& p^nas civiles en que incurran los 
contraventores, mandó S. M. examinar esta materia con 
la reflexión y madurez que exige su importancia en una 
¡unta de Ministros y con particular encargo de que de
jando ilesa la autoridad eclesiástica y disposiciones ca
nónicas en cuanto al Sacramento del matrimonio para 
su valor, subsistencia y  efectos espirituales, propusiese 
el remedio más conveniente, justo y  conform e á la Au
toridad Real, en órden al contrato civil y eñetos'tem po
rales » ,

Véase cóm o Cárlos III , respetando lo que debía res
petar, buscaba el remedio á los males que aquejaban á 
a sociedad. Sigue la pragmática estableciendo la necesi

dad de que los menores para casarse obtengan el consen
timiento de padres ó tutores; y en el art. 6.° manda á los 
mayores de 25 años «que se aconsejen con sus padres,» 
y luego dice : «Siendo la intención y voluntad de S. M. 
en la disposición de está pragmática el conservar á los 
padres de familias la debida arreglada autoridad tjue por 
todos derechos les corresponde en la intervención y con 
sentimiento de los matrimonios de sus h ijo s , y debiendo 
dirigirle y ordenarse la dicha autoridad á procurar el 
mayor bien y  utilidad de los mismos h ijos, de sus fami
lias y del Estado, es justo precaver al mismo tiempo el 
abuso y exceso en que pueden incurrir los padres y  pa
rientes en agravio y perjuicio del arbitrio y libertad que 
tienen los hijos para la elección del estado á que su vo
cación los llama; y en casó de ser él de matrimonio, 
para que no se les obligue ni precise á casarse con per
sona determinada contra su voluntad.»

Véase con qué pulso, con qué tino fija la pragmática 
los dos extremos de la cuestión. Esto era lo que tenia por 
malo el Sr. Moyano. Es cierto que no leyó esto para d e 
cir que era malo, pero habló mal de toda la pragmática 
porque créia que por ella se exigía á los padres que die
ran las causas de la negativa. Tal cosa no se establece 
en la pragmática, aunque lo hayan dicho los malos in 
térpretes. Dice el art. 8.°: «Y habiendo considerado los 
gravísimos perjuicios temporales y espirituales que re 
sultan á la república civil y  cristiana de impedirse los 
matrimonios justos y honestos, ó de celebrarse sin la de
bida libertad y recíproco afecto de los contraventes, se 
declara y manda que los padres, abuelos, deudos, tuto - 
res y curadores en su respectivo caso deban precisa
mente prestar su consentimiento, si no tuviesen justa y 
racional causa para negarlo...

Y así contra el irracional disenso de los padres, abue
los, parientes, tutores ó curadores y forma que queda 
explicada, respecto á los menores de edad y á los mayo
res de 25 años, debe haber y admitirse libremente re
curso sumario á la justicia Real ordinaria, el cual se ha
ya de terminar y  resolver en preciso término de ocho 
dias, y por recurso en el Consejo, Chancillería ó Audien
cia del respectivo territorio en el perentorio de 30 dias; 
y de la declaración que se hiciese, no haya revista, alza
da, ni otro recurso, por deberse finalizar con un solo au
to, ora confirm e ó revoque la providencia del inferior, á 
fin de que no se dilate la celebración de los matrimonios 
racionales y justos.

De este si no tuvieren justa y racional causa para ne
garlo , dedujeron los malos intérpretes que el padre de
bía alegar la justa causa. Pero la pragmática no lo dice: 
ántes bien añade: «que solo pueda dar certificación del 
acto favorable ó adverso, pero no de las objeciones y 
excepciones que propusiesen las partes , para evitar di
famaciones de personas ó familias, y sea puramente e x -  
trajudicial é irrormativo semejante proceso; y aunque se 
oiga á las partes ¡en él por escrito ó verbalm ente, sea 
siempre á puerta cerrada.»

Véase cómo los autores de la pragmática fueron , cuan
do ménos, tan previsores com o el Sr. Moyano para o b 
viar los inconvenientes de que los padres dieran las cau
sas del disenso.

La pragmática de Cárlos IV recuerda esta anterior, y 
determina las edades. Las dos pragmáticas hacen el asun
to puramente gubernativo; la una diciendo que sea es- 
trajudicial é in form ativo, y la otra encomendando el 
procedim iento á los Presidentes de Chancillerías y Au
diencias. El asunto, pues, ha sido siempre gubernativo, 
y el llevarlo á las Audiencias sería un gravísimo incon
veniente.

¿Y cuál fué el objeto y oí igeu de estas pragmáticas? 
El Sr. Moyano fué el otro dia hasta poeta y nos pintó el 
amor de mano maestra. Yo voy á recordar algo de poe
sía. Repare S. S. las fechas de las pragmáticas, recuerde 
á Mor d in , El si de las n iñ os , El viejo y la niña, La m o- 
gigata, y verá que la idea que por allí bullía fué la de 
poner un límite al abuso de la autoridad paterna.

Ahora bien: siendo este el estado-de las cosas; tenien
do que reconocer la libertad que debe existir para co n 
traer matrim onio, y al mismo tiempo la autoridad pa
terna, ¿qué debemos hacer? Si tratáramos de hacer un 
Código civil, ya podríamos discurrir algo sobre esto. Di- 

Ncen que algo de esto dice el proyecto de Código civil : si 
es cierto , esa será una de las causas que lo tienen en hil
ván En esta ley de Gobiernos de provincia, lo único que 
se puede hacer es quitar á la legislación actual lo que 
tiene de mala interpretación ; dirigir á la jurisprudencia 
por el buen cam ino, y esto es lo que hace la ley.

La mala interpretación había llegado hasta el punto 
de poner en tela de ju icio  si la autoridad podia negar el 
consentimiento. Un digno Gobernador de Madrid me ha 
dicho que en un asunto de esta clase, en sus oficinas le 
informaban que no podia negar la licencia. Este absurdo 
era preciso que dejara de existir; y  la ley ¿qu é  hace? 
Ocurrir á este mal. Ya en la ley del 45 se hizo algo; pero 
en esta se ha hecho m ás, y  véase lo que se ha hecho: 
«suplir, dice, solo en los casos de irradom l disenso ó no
toria arbitrariedad , ó negar el consentimiento que los 
hijos de familia necesitan para contraer matrim onio.» La 
ley del 45 decia meramente conceder ó negar, y aquí se 
dice conceder solo en los casos de irracional disenso , &c.

Así, pues, el Gobierno y la comisión han ido hasta 
donde podían ir en esta ley, aclarando el falso supuesto 
de que la autoridad no podia negar, y limitando la fa
cultad de suplir el consentimiento á los casos de irracio
nal disenso y notoria arbitrariedad. Y en estos casos es
peciales, ¿ n o  hay que buscar un medio racional para 
evitar el conflicto entre la legislación canónica y la civil? 
Pues bien , aquí se encuentra ese medio.

Por lo dem ás, yo no niegoria fuerza de las razones 
del Sr. Moyano; pero S. S convendrá en que la com isión 
en esta materia ha hecho lo que ha podido para compla
cerle en sus opiniones.

El Sr. FIGUEROLA: Voy á hablar sobre el art. 10, 
que resume las atribuciones de los Gobernadores. Hay, 
en primer lugar, una observación que no alcanza á este 
articulo solamente, sino que pudiera alcanzar á otros. El 
Gobernador no tiene verdaderamente el carácter de Go
bierno: no es respecto al Gobierno, mas que un Adminis
trador. Así se llaman en Portugal, com o en Francia, Pre
fectos, y  nunca se tomó para designar esios cargos una 
denominación política.

Este nombre de Administrador , Prefecto ú  otro aná
logo es el que les correspondería. El de Subdelegados de 
Fomento que han tenido es bastante restringido; el de 
Jefes políticos no les conviene; preferiría el de Adm inis
tradores.

No hago hincapié sobre esta observación , no obstante 
que convenia que á la entidad Gobierno se la guarde pa
ra sí exclusivamente este nombre.

En varios párrafos del artículo se contienen las atri
buciones de esos funcionarios: algunas de estos párrafos 
huelgan, porque son pleonasmos que están com prendi
dos en otros. La com isión , que ha mejorado el proyecto, 
podría haber corregido este error.

Nuestra conducta al discutir esta ley demuestra que 
deseamos que la Autoridad tenga todo el respeto y fuer
za que necesita para proteger ía libertad. Queremos la 
centralización , no para concentrar las fuerzas, sino para 
que desde el centro irradien á los extremos. No tememos, 
pues, la centralización en manos de la Autoridad adm i
nistrativa; pero no queremos una centralización que so
lidifique la fuerza, sino una centralización q u e , como la 
sangre, circule y lleve la vida á los extremos.

Estamos, pues, conform es en los párrafos primeros, y 
también en el tercero tal como le ha dejado la comisión, 
quitando la palabra castigar, Sin em bargo, no quisiera 
que se dijera aquí desacato á la religión y á la moral. Los 
desacatos son á las personas, y por eso desearia que se 
variase esa palabra por otra más técnica.

Dice el párrafo cuarto: «Proponer todo lo que pueda 
contribuir al adelantamiento intelectual y moral.» El Esta
do no tiene ese objeto, no es eáa su misión: su misión no 
es más que la realización de la justicia y el derecho. El 
adelantamiento en la ciencia y en la moral depende de 
los individuos y de las asociaciones; no depende del Es
tado. Las instituciones políticas y religiosas, por más que. 
muchas veces hayan favorecido el adelantamiento de la 
ciencia , en otras han servido de rémora. Así, pues, pre
sentar com o atribución de los Gobernadores el cuidar del 
adelantamiento intelectual y m ora l, es dar una idea de
masiado lata á esos funcionarios de su poderío. Al fo
mento de los intereses materiales deben contribuir; pero 
¿cóm o? Con el respeto á la ley.

No quisiera que continuara esa perniciosa nocion que 
hay en nuestra patria de que al Gobierno se le deba to
do! Yo quiero la m enor intrusión posible en estas cosas:

los Gobernadores no deben entromelefse á cuidar ¿ S  1<» 
intereses materiales de ¡05 pueblos. Publicóse en Ingla
terra «na  obra de G odw in , atribuyendo todos los males 
que Inglaterra sufría al Gobierno. Y un economista dis- 
tineido Malthus, demostró contra Godwin que UaDia 
males independientes del Gobierno, com o los que resul
taban del aumento excesivo de población. Esta, doctrina 
de Godwin es h o y  preocupación general de nuestra paj
ina ; y si en la ley ponemos que el Gobernador deba 
proponer al Gobierno todo cuanto pueda ^contribuir at 
bienestar de la provincia, atribuimos al Gobierno toa e , 
bien , y  vendrá época en que se le atribuya todo el maL

En las reglas de sanidad deberían limitarse los G o p e  ~ 
nadores á un trabajo de higiene. Pero pasemos al parra-

Este me parece una repetición del "once: ya se sabe 
(jue el Gobernador hará ejecutar todo lo que prevengan

El^sétimodice: «Vigilar los ramos déla Administración 
pública.» Comprendo la vigilancia ejercida por la A uto
ridad provincial; pero desearia que se me dieran 
explicaciones sobre este punto. La provincia sirvei ■ o -  
unidad á las diversas circunscripciones administrativas, y 
hay distritos militares, de Audiencia, universitarios <xc.
En cada uno de estos hay una Autoridad superior. 10 
pregunto: el Gobernador ¿e jerce  inspección sobre esas 
Autoridades? Cuenta que el párrafo dice : «en todos dos 
ramos.» Comprendo la vigilancia ; pero en cuanto a a 
inspección, me parece extremada la idea; y  nacería de la 
ley > si no se explicase este párrafo, una colisión de atri
buciones. . . , , r. i A

La inspección del Gobernador al lado del Regente de 
la Audiencia, de la Autoridad universitaria, de la militar 
Votras, ¿cóm o debe entenderse? Tanto más necesita co i- 
íectivo esa inspección , cuanto que en muchos ramos es 
peciales hay Inspectores especiales.

; El párrafo octavo es el que merece todavía combate.
Le im pugnó brillantemente el Sr. R u íz  Zorrilla, pero aun 
puede romperse alguna lanza. No hablaré ni de mi elec 
cion ni de ningún Obispo; solo hablaré en el terreno que el 
Sr. Ministro de la Gobernación quiera que se hable, si 
ya 110 es que al verm e en su terreno, S, S. se escapa 
á otro.

Decia S. S. que las leyes de Partida reconocieron ya 
la necesidad de proteger á los em pleidos contra la m al
querencia de sus administrados. En aquella época 
ban confundidas las funciones administrativas y ju d i
ciales.

Han pasado los tiem pos, y ¿qu é acontece h o y ? <Que 
al Juez de primera instancia, á los encargados de d isp o
ner de la honra y vida de los ciudadanos, no les alcanza 
el escudo que se pone páralos empleados administrativos. 
Para los Jueces acusados de delitos no hay necesidad de 
autorización*; y  sin em bargo, para los funcionarios admi
nistrativos hay inmunidades que muchas veces se suelen 
convertir en impunidad y en desacato á la ley.

Comprendo que debe haber una autorización; p ero  
¿cuáles deben ser sus límites? Al Magistrado se le exige 
la responsabilidad por sus hechos prop ios, exclusivos: en 
la administración ejecutiva hay dos categorías de hechos, 
unos que son propios, otros que son gerárquicos; y en 
este caso, com o el mandato debe ser cum plido, la respon
sabilidad d.e la Autoridad superior cobija la del inferior. Ba
jo  este punto de vista la inmunidad del empleado inferior 
es indispensable; pero los hechos propios de cada catego
ría no deben necesitar autorización. Tal es el criterio que 
yo desearia que se adoptase en esta materia.

A estas indicaciones acompaña otro dato importantí
sim o; una obra que honra á nuestro país; el Código pe
nal. Este Código, en su título 8.°, tiene este epígrafej «De 
los delitos de los empleados públicos en el desempeño de 
su cargo.» Decia el Sr. Ministro de la G obernación; pue
den sustraerse fondos aplicados á un servicio para apli
carlos á otro ; pero ese hecho puede haber tenido la apro
bación de la Autoridad , y en ese caso la responsabilidad 
está cubierta con la aprobación superior. Esa doctrina de 
borrar delitos á posteriori no es la más sana; pero pres
cindiendo de esto, al hablar de abusos cometidos por los 
funcionarios en el ejercicio de su cargo, ¿entiende el 
Gobierno solamente ios delitos comprendidos en el títu 
lo 8.° del Código civi ? En ese caso seria bueno aclararlo, 
y poner en vez de la palabra abusos la de delitos.

Además, para los otros deliíos dequ e  habla el Código, 
¿será innecesaria la autorización cuando se cometan con 
el carácter de empleado? Hay delitos que tienen significa
ción tan separada de las funciones administrativas que á 
simple vista se conoce que no es necesaria la autoriza
ción. Pero hay otros que pueden rozarse con aquellas 
funciones , y es necesario que la comisión aclare este 
punto.

Yo recordaré una cita que hizo el Sr. Olózaga al tra
tarse del Consejo de Estado. Se habían cometido abusos 
en la Comisaría de Cruzada. Un empleado fué preso y so 
metido á los Tribunales y condenado por ellos. Debia es
tar en la cá rce l, pero supo el Gobierno que estaba en li
bertad : un Magistrado pasó á la cárcel, y el Alcaide tuvo 
que confesar que tenia una órden del Gobernador para 
dejar salir al penado. Se trató do encausar al Alcaide, y 
se negó el permiso por el Gobernador.

Citaré otro hecho; el de las elecciones del General Pon 
Juan Prim , mi antecesor en la representación de mi dis
trito. Una Autoridad llamó á un amigo del Sr. Prim. .y  
faltando á las condiciones de caballero y de educación , y 
cogiendo al Sr. Font de la solapa , le insultó con expre
siones impropias y  le dijo que le desterraría. El Sr. Font 
le con testó : ¿por qué no me dice V. eso en la calle? Lle
garon las elecciones, y el Sr. Font fué encerrado 24 h o -  
rrs en un buque. Esa es una coacción física y moral que 
en pueblos de corto vecindario ejerce mucha influencia, y 
que hace que puedan venir muchos Diputados por la in 
fluencia moral.

Es, pues, necesario que la com isión aclare este pár
rafo diciendo que se trata de los delitos de que habla el 
título 8.° del Código penal.

Hay m ás: si á un funcionario , en el ejercicio de su 
ca rg o , se le encuentra in fraganti cometiendo el delito, 
¿por qué ha de tener necesidad de autorización? Ténga
se presente que en esto el funcionario público tiene más 
inmunidad que los Diputados y Senadores. Si esta ley es 
ampliativa de la de 1845, debe consignarse que el fun
cionario público , cogido in fraga nti , pueda ser inmedia
tamente castigado sin necesidad de autorización.

No profeso y o , señores, el principio de desconfianza; 
no creo que deje la Autoridad administrativa de entregar 
al culpado al T r ibu n a l; pero un Juez que encuentra in 
fraganti al delincuente, queda rebajado en su considera-. 
cion si no puede proceder contra él sin licencia de otra 
Autoridad.

Dice la tercera parte del párrafo octa v o : (La leyó.) Esto 
es la tela de Penélope; esto es decir al Juez: haga V. lo 
que quiera , pero no haga V. nada. Impedir al Juez que 
tome indagatorias , es im pedir muchas veces la averi
guación. del delito; es atar ios brazos á la jurisdicción  
ordinaria. Si se modificase este lenguaje, no aparecería 
la contradicción que aquí hay. Si se dijera: «tomando al 
encausado las declaraciones necesarias, pero sin proce
der á su arresto,» estaría el párrafo en mayor consonan
cia con los principios de justicia. Si esto no se quiere, 
reprodúzcase lo que decia la ley de'1845.

En cuanto al párrafo n oveno, estoy de acuerdo con Ir 
comisión: en el diez ya ha hecho observaciones el Sr. Mo
yano, y en el once podían refundirse el tercero y  parte 
del quinto.

El Sr. M O N A R E S : La com isión ha oido con mucho 
gusto las indicaciones que hizo el Sr. Figuerola al c o 
menzar su discurso. No podia esperarse ménos de S. S., 
que no ha impugnado ciertamente el art. 10. No ha hecho 
más que recorrer sus párrafos é indicarnos algunas m e
joras de redacción para simplificar algunos y evitar la 
contradicción que pudiera resultar de otros.

4 La comisión tiene el placer de admitir algunas de las 
indicaciones de S. S. ; no así respecto de otras varias 
en que S. S. no ha tenido presente la diferencia de los 
casos.

Se detuvo el Sr. Figuerola en el art. 3.° que trata de 
la facultad de reprimir todo desacato á la religión, y S. S. 
dijo que era impropia la palabra desacato. Sin embargo, 
el uso, que es el Juez en este punto, ha admitido la pa
labra desacato respecto de actos que tienden á despresti
giar la religión.

S. S. no nos ha indicado otra palabra con  que susti
tuir esa: si S. S. encontrase otra más propia, ó la halla
se la comisión de corrección de estilo, no habría in c o n -  
venienle en admitirla.

Respecto dei párrafo cuarto, se ha extendido mucho 
S. S . , pero sus argumentos se reducen á su deseo de 
que en la ley no se conceda al Gobernador la facultad de 
entrometerse en las funciones de las demás Autoridades 
en las provincias. S. S. quedará contestado con solo que 
la com isión le llame la atención sobre el sentido de la pa-; 
labra proponer.

S. S. es demasiado ilustrado para no conocer los al
cances de esa palabra. ¿Q ué importa que se conceda á 
los Gobernadores la facultad que tienen en España todos 
los ciudadanos, cuando los Gobernadores son los que 
m ejor uso pueden hacer de ella por estar más al corrien 
te de las necesidades de los p u eb los?

El párrafo sexto creía el Sr. Figuerola que era redun
dante.

Dice a s í: «Ejercer, respecto de los ramos de G ober
nación , Hacienda y Fomento , la autoridad que determ i
nen las leyes y reglam entos; y en la adm inistración e c o 
nómica , provincial y m unicipal, las atribuciones que se 
le confieren por esta ley.»

S. S. lo comparabá con el párrafo u n d écim o , en que 
se dice: «Hacer ejecutar en general todo lo que dispongan



las leyes , decretos y órdenes del Gobierno en la parte 
que requiera la intervención de su autoridad.»

Y decia que estaban duplicadas las ideas. S. S. tiene 
hasta cierto puntó razón , y en la com isión de corrección 
de estilp se podrá hacer un párrafo solo que tenga el 
mismo espíritu que hoy tienen los dos.

Respecto del párrafo sétimo hacia observar el Sr.F igue- 
rolaque parecía demasiada autorización la de inspeccionar 
todos los ramos de la Administración pública en el terri
torio de su mando. Las leyes hablan generalmente ,de lo 
más com ún, y  en este sentido la com isión puso este pár
rafo, suponiendo que no habian de ejercer esa inspección 
sino en aquellos ramos que están mas inmediatamente 
bajo su cargo; n o , por ejem plo, las escuelas y  demás es 
tablecimientos de enseñanza cuya inspección corresponde 
á los Rectores. Pero la comisión ha querido que, aunque 
no inmediatamente , puedan ejercer alguna vigilancia so
bre ellos.

Respecto del párrafo octavo, poco se puede añadir 
después de lo dicho acerca de la enmienda del Sr. Z orri
lla. Pero hoy el Sr. Figuerola ha vuelto á ocuparse de él 
extrañando que no se conceda también la garantía de la 
autorización á los empleados del orden judicial. Me parece 
que este ha sido el argumento de S. S. Si no es así, de
searla que le explicara.

El Sr. F I G U E R O L A : He dicho que puesto que los 
funcionarios del órden judicial no tenían esa inmunidad 
en actos exclusivamente suyos, no deberian tenerla tam
poco los funcionarios del órden administrativo.

El Sr. M O N A R E S '• Pues bien: el Sr. Figuerola com 
prende que no hay paridad entre uno y otro ca so , por
que bien se com prende que la mayor parte délos hechos 
de los empleados no los hacen por su voluntad com o los 
funcionarios del órden ju d ic ia l, y por lo tanto necesitan 
de cierta inmunidad que no es preciso á estos.

Respecto á los casos en que los funcionarios adminis
trativos sean cogidos ín fraganti, no cree tampoco la co 
misión que puedan evitar la necesidad de la autoriza
c ió n , porque el delito existe lo mismo cuando la Autori
dad lo ve perpetrar, que cuando únicamente sabe que se 
ha perpetrado ; y  como no es por el delito por lo que la 
autorización se hace precisa , sino porque pudo no haber 
otro medio sino llevarlo á c a b o , es por lo que se necesi
ta lo mismo la autorización en uno y en otro caso.

C oncluyo, pues , señores, estas breves observaciones 
recordando al Congreso que el Sr. Figuerola no ha com 
batido sustancialmente el artículo más que en lo relativo 
á la autorización, y que en este punto ya ha hecho la 
com isión cuanto ha podido dentro del espíritu de la ley.

El Sr. F I G U E R O L A : Doy gracias al Sr. Monares por 
la amabilidad con que ha admitido algunas de mis obser
vaciones; pero siento mucho que S. S. sostenga con tan
to calor el artículo en lo-relativo, ádas autorizaciones, 
porque de aquí resulta que no es la función la que goza 
de la inmunidad, sino el funcionario, toda vez que, aun 
que sea cogido in fraganti en  un delito que no tenga que 
ver con el uso de su destino, no podrá ser encausado sino 
mediante autorización.

El Sr. M O N A R E S : El Sr. Figuerola padece una equ i
vocación , porque eso solo se refiere á los casos en que el 
Gobernador haya denegado la autorización que se so lici
tó , y no á ninguno otro.

El Sr. R U X Z  Z O R R I L L A :  Señores, ya que no haya 
podido conseguir la supresión del párrafo tercero de este 
artículo, que viene á decir lo mismo que  el quinto del 
art. 44 , desearía que la com isión los refundiese en uno 
solo para dar más unidad y mejor relación á la ley.

El Sr. M O N A R E S : La comisión habia creído pruden
te c nsignar este párrafo para recordar á los Goberna
dores las funciones que tenían que cumplir respecto de 
objetos com o la religión, la moralidad y la decencia p ú 
blica; pero no tiene inconveniente en deferir á la indi
cación de S. S., com o podrá hacerlo la com isión de cor
rección de estilo cuando examine el proyecto de ley.

EISr. A G U I R R E : Señores, después de lo dicho por 
el Sr. Moyano anteayer , me parece que el artículo 
ganaría mucho si en su párrafo diez se hiciera una re
ferencia á la legislación actual, para que si esta variaba 
pudiera quedar subsistente el artículo.

El Sr. A G U Z R R E  D E  T E J A D A : La com isión no tie
ne inconveniente en que el artículo se redacte diciendo 
que los Gobernadores podrán solo en los casos de irra
cional disenso ó notoria arbitrariedad, según lo dispuesto 
en el Código civil &c.

El Sr. A G U I R R E : Yo creo que léjos de aumentarse 
la redacción del artícu lo, debiera ser más con ciso , ha
ciendo solo una referencia á la legislación.

El Sr. M O Y A N O : Señores, no com prendo, aunque 
respeto, los motivos que puede tener el Gobierno de S. M. 
para estar tan silencioso en una cuestión de tan grande 
trascendencia.

Me levanto únicamente para decir que tengo el sen
timiento de no estar conform e con  las indicaciones que ha 
hecho mi amigo el Sr. Aguirre de referir la facultad de los 
Gobernadores á las prescripciones del Código civil. Si la 
presentación de este estuviera más próxima , si tuviéra
mos la probabilidad de que habia de venir pronto, fá 
cilmente nos acomodaríamos á e l lo ; pero com o esta p ro 
babilidad está muy léjos de existir, y  la cuestión no es de 
aquellas que admiten espera, y el decir que se esperaba 
para su resolución al Código civil no dejaría satisfechos á 
los padres que tienen hijas en estado de contraer ma
trimonio, yo , que tío he ¿raido esta cuestión por gus to de 
hablar, ni por hacer un alarde, quesería  ridículo, deseo 
saber, no precisamente hoy, sino cuando el G obierno ha
ya podido ponerse de a cu erd o , si piensa traer una ley 
sobre erasun to, porque de otro m od o , y o ,  que en 18 
años no he hecho uso de la iniciativa que el reglam ento 
me concede para presentar una proposición de le y , lo 
haria con  este m otivo, y  tendría en ello un sentimiento, 
porque el Gobierno podria traerlo con  más conocim iento 
de la cuestión que yo, y después de haber consultado al 
Consejo de Estado y á todos los hombres recon ocidos por 
su ilustración , que en una cuestión com o esta, agena 
completamente á la política, no dejarían de prestarle su 
apoyo.

De todas m aneras, y  con el objeto de que puedan las 
personas aficionadas ocuparse de este asunto, y principal
mente la prensa emitir su siempre ilustrada opinión acer
ca de él, voy á manifestar al Congreso las bases sobre que 
versaría mi proposición, caso de tener que hacerla.

Estas bases son las siguientes:
Primera. Aumento de edad para contraer m atrim onio 

lo  mismo en las mujeres que en los hom bres : v. gr. 15 
y  18 años.

Segunda. Disminución de edad dentro de la cual deba 
obtenerse el consentimiento de los padres ó encargados: 
v. gr. 20 y 22 años.

Tercera. Dentro de esta edad no se adm itirá, contra 
el disenso del padre, abuelos ó encargados, recurso nin
guno ante nádie.

Cuarta. Después de cumplida esta edad, y viviendo los 
ascendientes , habrá siempre necesidad de pedir su con 
sentimiento. En caso de negativa no podrán casarse los 
hijos ó nietos hasta pasados tres meses.

Quinta. Los que se casaren contra las prescripciones 
de esta ley , com o los Párrocos y testigos, cometen un 
hecho que será penado.

El Sr. A G U I R R E : Y o , que en ese punto voy tal vez 
más léjos que el Sr. M oyano, solo tengo que decirle una 
cosa, y es, que estando hoy la facultad concedida por las 
leyes á los Gobernadores, es menester consignarla, y por 
lo tan to , que más vale que sea de un modo que no haya 
necesidad de variar mañana, si se variasen esas leyes.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N * : No tenía , se
ñores, deseos de entrar en esta cuestión, pero la exci
tación del Sr. Moyano me ob liga , sin embargo, á hacerlo. 
El Gobierno habia creído que la cuestión no era del m o
m ento, y  por eso no habia hablado de ella; pero invita
do por el-Sr. M oyano, debo decir que está de acuerdo 
con  S. S., y  que si formula la proposición de ley, le ten 
drá de su parte.

El Sr. F U E N T E S : Señores, desearía que se supri
miera de ese párrafo la palabra negar ó que se dijera ra
tificar la negativa , porque de otro modo podria, interpre
tando mal el párrafo , entenderse que el Gobernador p o
día negar cuando el padre habia dado su consentimiento.

El Sr. A G U I R R E  D E  T E J A D A : La com isión no tie
ne inconveniente en suprimir esa palabra.

Leído de nuevo el art. 10 , fué aprobado.
Se leyó el art. 11 y  una enmienda del Sr. García Gó

mez , que decia :
«Pedimos al Congreso se sirva acordar la siguiente 

enmienda al proyecto de ley de Gobierno de las provin
cias. En el párrafo segundo del art. 1 1 , donde d .ce : «y  
con tal que no se opongan á ello,» se sustituirá: «y  con 
forme á las facultades que en cada caso le concedan res
pectivamente.» ^

No apoyando esta enmienda" ninguno de sus autores, 
y no admitida por la com isión , se votó y fué desechada.

Se leyó la siguiente de los Sres. Ruiz Zorrilla, Figue
rola y o tr o s :

«Pedimos al Congreso se sirva sustituir el párrafo 
sexto del art. 1 1 de la ley de Gobiernos y Diputaciones 
provinciales con el siguiente:

Sexto. «Imponer, en caso de infracción de leyes, de
cretos , órdenes, instrucciones ó reglam entos, multas 
d iscrecionales, cuyo máximum  no exceda de 600 rs.

El Sr. F I G U E R O L A : No estando presente el Sr. Ruiz 
Zorrilla que debía defender esta enmienda, me veo en la 
precisión de hacerlo yo, que no podré ni con mucho lle
gar adonde hubiera llegado S. S.

Encuentro primeramente que las palabras en todo caso 
debieran desaparecer, porque así quedaría más claro y 
mejor redactado el artículo; y en segundo lugar, que la 
multa que puedan im poner los Gobernadores no debía 
exceder de 600 rs., que es la que el Código penal impone 
por las faltas que á estos correctivos se destinan.

El Sr. A G U I R R E  D E  T E J A D A *  Señores, la comisión 
no puede deferir á quitar del artículo esa expresión a d - 
vervial que á su juicio completa la intención del artículo, 
y  no puede tampoco rebajar esa cantidad, porque es la 
que se imponía por la ley de Febrero, dictada en una 
época en que el dinero tenia mucho más valor que ahora.

Leída de nuevo la enmienda, no fué tomada en con 
sideración.

Se leyó la siguiente del Sr. Figuerola.
«Pedimos al Congreso que el art. 11 , párrafo sétimo, 

donde d ice : «hasta el máximum  de 30 d ias, » se sustitu
ya !a frase : «hasta el máximum  de seis dias.

El Sr. R U I Z  Z O R R I L L A :  Señores, esta enmienda 
tiene un espíritu igual á la que el Congreso acaba de 
desechar. Tiende á que se tenga más respeto al Código 
penal, y á que no se impongan por los Gobernadores 
penas mayores que las que el Código penal impone por 
faltas semejantes. Solo por delitos puede im ponerse, se
gún el Código penal, la prisión de 30 dias, y me parece 
exagerado dar esta facultad á los Gobernadores que solo 
pueden penar faltas.

El Sr. A G U I R R E  D E  T E J A D A : El Sr. Ruiz Zorrilla 
comprenderá que el Código penal no es Código adm inis
trativo, y que por lo tanto no pueden atenerse los Go
bernadores estrictamente á sus prescripciones, porque 
hay muchos casos en que los delitos tendrán circunstan
cias especiales que les harán merecer una pena mucho 
m ayor que la señalada en el Código civil para los de su 
misma clase.

La com isión, pues, tiene el sentimiento de no poder 
admitir la enmienda de S. S.

Leida de nuevo la enm ienda, y puesta á votación, se 
verificó esta nominalmente, siendo desechada por 100 
votos contra 20 en esta form a:

Señores que dijeron no:
Carballo.— Posada Herrera.— Salaverría. — Fernandez 

Negrete.— Romero Ortiz.— De Pedro.— Vizconde del Pon
tón.— Barca.— Duque de Yiilahermosa.— Aguirre de T e
jada. —  Cánovas del Castillo. — Arteaga. —  Soria Santa 
Cruz.— Hazañas (D. Manuel).— Marqués de Rio-Cavado.—  
Barbaddlo.— Manjon.— Fuentes (D. Juan José). Udaeta.—  
Marqués de la Vega de Arm ijo.— Valdés Mon.— Campro- 
don.— Estrada.— González (D. Ambrosio).— Bedoya.— N u - 
ñez de Prado (D. J.j— Arévaio.— Gual.— Armada Valdés.—  
Gaset y A rtim e— Marqués de Albranca.— Conde de Pati
lla.— Marqués de la Conquista.— Ulloa.— Delgado.— López 
Robcrts (D. Dionisio).— Uhagon (D. Manuel).— Marqués'de 
la Torrecilla.— Mendoza Cortina.— Uztáriz.— Escudero.—  
Pardo Montenegro. —  Vida. —  Albuerne. —  Lorenzana.—  
Ventosa.— Marqués de Santa Cruz de Aguirre. — Pan
chón. —  Navascués. —  Borrajo.—  Esponera. — Campos de 
Orellana.— Conde de Lérida.— Sánchez Milla.— Abades.— 
Conde de la Cañada.— León y Navarrete.— Zorrilla (Don 
Miguel).— Ferreira Caamaño.— Osorio.— Rivas.— Ortega.—  
Franco.—  Lafuente. —  Pinzón. —  Torrecilla de Robles.—  
Salazar.— Caruana.— Hernández.— Moyano.— Patino.— Ló
pez Roberts íD. Mauricio).— Quintana.— FÍgueroa.— Gon
zález Serrano.— Berruezo.— Sancho.— Vizconde de la A r
mería.— Valdés (D. Salvador).—  Coello. —  Uría. —  Suarez 
Inclan.— Moret.— Benedito.— Calderón Collantes (D. Fer
nando).—  Caña. —  Piñan.— A legre.— Cuenca. — Fagés.—  
Cárrias.— Mendez Vigo.— Fuentes (D. Miguel).— Fernandez 
Blanco.— Zorrilla (D. R am ón).— Grandallana.— Saavedru 
Meneses.— Sierra Pam bley.— Navarro.— Sr. V icepresiden
te, López Ballesteros.

Total 100.
Señores que dijeron s í :
Cardero.— Garrido.— Castell.— Orozco.—Ugarte.— Mon

tesino.— Madoz.— Latorre (D. Cárlos).— Caballero.— Balles
tero (D. Mariano).— Ruiz Zorrilla.—Figuerola.—Aguirre —  
González de la Vega.—  Forgas.— Rivero (D. Nicolás).—  
Calvo Asensio.— Sagasta.— Oiozaga.— Vera.

Total 20.

El Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (López Ballesteros): Se 
suspende esta discusión. Orden del dia para mañana. 
Los asuntos pendientes.

Se levanta la sesión.
Eran las siete ménos cuarto.

PARTE NO OFICIAL.
ÍNDICE

DE LAS LEYES , REALES DECRETOS, REALES ÓRDENES Y CIRCU

LARES PUBLICADAS EN EL CORRIENTE MES DE FEBRERO.

En 1 .°— Real órden prorogando el término concedido a 
D. ‘Lucio Domínguez para practicar los estudios 

de dos canales de riego derivados del rio G u a - 
dajoz.— Núm. 32.

Real decreto revocando una sentencia del Consejo 
provincial de Castellón en pleito sobre servidum 
bre entre el Ayuntamiento de la misma ciudad y 
D. José del Cacho.— Idem .

En 2 .— Real órden confirmando la negativa del Gober
nador de Huesca para procesar á Lupercio Lloro, 
Alcaide de la cárcel de Sariñena.— Núm . 33.

Otra confirmando la del de Canarias para procesar 
al guarda de montes de Santa Cruz de la Palma 
Rafael Martin Perez.— Idem.

Real decreto absolviendo á la Administración de la 
demanda propuesta por D. Francisco Pozo y U li- 
barri sobre indemnización com o contratista de su
ministros.—  Idem.

En 3.— Real órden dictando reglas acerca de las visitas 
de inspección de los delegados de la cria caba
llar.— Núm. 34.

Real decreto declarando nulo el contrato celebrado 
éntrela Administración y D. Manuel ¿Montes sobre 
el trabajo de 8.000 penados.— Idem.

En 4.— Otro declarando de utilidad pública las obras 
de disecación y saneamiento de los terrenos ocu
pados por las lagunas Alta, Grande y Salada, y 
más que expresa.— Núm. 35.

Real órden declarando de texto una obra de higiene 
de D. Pedí Felipe Monlau.— Idem.

Otra autorizando á D. Francisco Antonio Iribarren 
para aprovechar las aguas de los arroyos de Urina 
y Ezcurrabia como fuerza motriz de un molino 
harinero.— Idem.

Circular resolviendo conserven el empleo de Subte
nientes ios Cadetes que en tal concepto marcharon 
á Ultramar y regresaron por enfermedad.— Idem.

Otra declarando que el abono de tiempo para o p 
tar á los grados y pensiones de la Orden de San 
Hermenegildo son aplicables á los alumnos y Ca
detes de todo el ejéicito.— Idem.f

Otra declarando sea baja en el ejército D. Luis Fer
nandez Vázquez, Teniente del regimiento húsares 
de Calatrava.— Idem. #

Resúmen de resoluciones del Ministerio de la Guer
ra.— Idem.

En 5 .— Reales decretos declarando fdisueltas las socie
dades denominadas Seguros del comercio marítimo 
y La Esperanza.— Núm. 36.

Otro nombrando Rector de la Universidad de Grana
da á D. Pablo González Huebra.— .Idem.

Real órden autorizando á D. Andrés Encinar para 
aprovechar las aguas del rio Arevalillo como fuer
za motriz de un m olino harinero. Idem.

Otra disponiendo que en los dias en que se verifi
quen subastas de venta de bienes nacionales que
den sin curso los despachos telegráficos privados 
relativos á ellas.— Idem.

Resúmen de resoluciones del Ministerio de Marina.—  
Idem.

En 6. — Real decreto disponiendo se acunen moneda* 
de oro de 40 y 20 rs. de v a lo r .— Núm. 37.

Otro declarando de segundo órden la carretera de 
Betanzos á Lalin.— Idem.

Real órden disponiendo que los aspirantes a plazas 
de baños presenten sus solicitudes, y más que ex
presa.— Idem. . .

Otra declarando innecesaria ia autorización del G o
bernador de la Coruña para procesar a D. José 
María Alvariño, Secretario del Ayuntamiento de 
Muros.— Idem. . . .  , ,

Otra confirmando la negativa de autorización del 
Gobernador de Madrid para procesar a D. Rafael 
Diez Capilla, inspector de vigilancia.— Idem.

Eü 7.— Reales decretos disponiendo que cese el Presiden
te del Consejo de Ministros en el despacho interi
no del Ministerio de Estado, encargándose nueva
mente de él el Excmo. Sr. D. Saturnino Calderón 
Collantes.— Núm. 38.

Otro declarando mal formada una competencia sus
citada entre el Gobernador de Tarragona y el 
Juez de primera instancia de Reus.— Idem.

Real órden declarando de utilidad pública las obras 
necesarias para la continuación del canal íjx Con
domina— Idem. .

Otra autorizando á D. Meliton Martin para verificar 
los estudios de un ferro-carril de Espiel á la li
nea de Ciudad-Real á Badajoz. Idem.

Autorización á los individuos que se designan para 
ejercer el V ice-consulado.— Idem.

En 8.— Real decreto reorganiza udo la Sección de Estadís
tica crim inal.— Núm. 39.

Real órden aprobando el reglamento para la forma
ción de la Estadística civil y criminal.— Idem.

Circular disponiendo que los Promotores cumplan lo 
dispuesto en Real decreto de 2 / de Marzo de 18o0 
respecto de los escritos razonados en los expe
dientes de autorización para procesar a los em 
pleados de la Administración. Idem.

Real decreto mandando proceder a nueva elección 
de un Diputado á Cortes por el distrito de T o lo - 
sa.— Idem.

Real órden fijando el diámetro de las nuevas m o
nedas de oro de 40 y 20 rs. de valor. Idem. 
Rectificada en el siguiente.

En 9.— Otra aprobando el pliego de condiciones, planos 
y  demás documentos para la construcción de las 
líneas telegráficas que se mencionan .— Núm. 40.

Otra declarando no están sujetos á dar fianza los mo
zos que soliciten pasapoite para el extranjero si 
préviamente reconocidos ante el Consejo resulta
sen inútiles.— Idem. . . , .

Otra dando gracias á los individuos que se desig
nan por el mérito contraido en la captura de cin 
co desertores del presidio de Cuatro Torres de la 
Carraca.— Idem.

Resúmen de resoluciones del Ministerio de ¡Mari
na.— Idem.

En 40.— Ley mandando se publique el proyecto de ley 
hipotecaria como ley en la Península ó islas ad
yacentes.— iVtím. 41.

Resúmen de resoluciones del Ministerio de Gracia y  
Justicia.— Idem.

Real decreto decidiendo á favor de la Autoridad ju 
dicial una competencia suscitada entre el Gober
nador de Almería y el Juez de primera instancia 
de la capital.— Idem.

Relación de los Jefes, Oficiales y sargentos nombra
dos para servir los destinos que respectivamente 
se les señalan en el ejército de C uba ;--Idem.

Resúmen de resoluciones del Ministerio de la G uer
ra.— Idem.

Otro de resoluciones del Ministerio de Marina.—  
Idem. ,. , .

En 11.— Real órden autorizando al Ayuntamiento de Cas
tellón de la Plana para coustruir una nueva pre
sa sobre el rio Mijares.—Núm. 42.

Otra autorizando al Marqués del Vado del Maestre 
y  D. Antonio Terrero para verificar los estudios 
de un ferro-carril de Arévaio á Fregeneda.*— 
Idem.

En 42.— Otra concediendo las grandes cruces de Car
los III y de Isabel la Católica á los individuos 
que se designan de la com isión de codificación.—  
Núm . 43.

Real decreto decidiendo á favor de la Administración 
una competencia entre el Gobernador de Barcelo
na y el Juez del distrito de San Pedro de la ca p i
tal.— Idem.

En 13.— Otro declarando mal formada una competencia 
suscitada entre el Gobernador de León y el Juez 
de primera instancia de la capital.— Núm. 44.

En 14.— Otro mandando proceder á nueva elección de un 
Diputado á Cortes por el distrito de San Pedro, 
provincia de Barcelona.— Núm. 45.

Otro mandando proceder á nueva elección en el 
distrito de Guia, en Canarias.— Idem.

Otro mandando que se proceda á nueva elección por 
el distrito de Trernp.— Idem.

Real órden autorizando á los Sres. Portilla herm a
nos y  W hitte para verificar los estudios de un 
ferro-carril de Villa del Rio á Barca de Tocina.—  
Idem.

Resúmen de resoluciones del Ministerio de Mari
na.— /dem.

En 15.— Real decreto declarando de segundo órden la 
carretera de Alcantarilla á Cara vaca.— Núm. 46.

Real órden dando gracias al Director del Observato
rio de San Fernando y  otros profesores por sus 
observaciones respecto del eclipse del 18 de Julio 
último.— Idem.

Resúmen de resoluciones del Ministerio de Mari
na.— Idem.

Real órden manifestando la satisfacción de S. M. por 
los servicios prestados en todo el año próximo pa
sado por el cuerpo de Guardias civiles y de la 
Guardia civil veterana.— Idem.

En 16.— Real decreto autorizando al Ministro de Marina 
para que disponga lo conveniente acerca del su 
ministro de cierto núm ero de perchas y piezas de 
pino rojo de Riga.— Núm. 47.

.Otro autorizando al mismo para el suministro de 
perchas de arboladura y otras piezas de madera de 
los Estados-Unidos de Am érica.— Idem.

Real órden aprobando la adjudicación á favor de los 
Sres. J. Boix y éómpañía, del suminiiátro de 40.000 
codos cúbicos de pino salgareño de Segura .— Idem.

Resúmen de resoluciones del Ministerio de Gracia y 
Justicia.— Idem.

En 17.— Real órden relativa á la habilitación de algunos 
guardias marinas para Oficiales subalternos, y  más 
que expresa.— Núm. 48.

Resúmen de resoluciones del Ministerio de Marina.—  
Idem.

Real órden autorizando á D. Inocencio Vilardebó 
para verificar los estudios de un ferro-carril del 
Carril á Redondela.— Idem.

Otra autorizando á D. Domingo Sanz y Sanz para 
aprovechar las aguas del arroyo de Ontanguillas 
como fuerza motriz de un molino harinero.— Idem.

Otra autorizando á D. Cesáreo Carrillo para practi
car investigaciones á fin de iluminar aguas en la 
partida de las Lomas.— Idem .

Otra autorizando á D. Camilo Tapia y otro para es
tablecer una barca de paso sobre el rio Guadali- 
mar.— Idem.

Real decreto absolviendo á la Administración de la 
demanda propuesta por D. Tomás Bernaldo de Qui
los  contra la Real órden de 12 de Mayo de 1859 
que aprobó el expediente de la mina Marta Isabel 
y anuló el registro Poderosa Confianza.— Idem.

En 18.— Circular fijando término para las reclamaciones 
de abono del tiempo servido en la Milicia nacional 
movilizada de 1833 á 1840.— Núm. 49.

Otra resolviendo las formalidades que deben tener 
los certificados de defunciones ocurridas en los 
hospitales militares.— Idem.

Resúmen de resoluciones del Ministerio de la Guer
ra.— Idem.

Real órden declarando de texto en las Academias de 
Oficiales cuartos y meritorios la obra que se de
signa.— Idem.

Otra declarando se abone la asignación de embarco 
á todo Piloto particular que sirva sustituyendo 
plaza de Oficial, y más que expresa.— Idem.

Resúmen de resoluciones del Ministerio de Marina.—  
Idem.

En 49.— Real órden nombrando Inspectores provinciales 
de Estadística ,á los individuos que se mencio
nan.— Núm. 50.

Otra mandando im prim ir oficialmente la ley hipote
caria, que se declara propiedad del Estado.— Idem.

Resúmen de resoluciones del Ministerio de Marina.—  
Idem.

Real decreto confirm ando la sentencia del Goberna
dor de Badajoz sobre deslinde de la dehesa deno
minada de Chacones.— Idem.

En 20.— Circular dictando disposiciones para el arreglo 
de los Pósitos.— Núm. 51.

Real órden resolviendo que los indultos no deben 
tomarse en cuenta para variar la índole de la pena; 
y por consecuencia que si un m ozojien e  un her
mano condenado á más de seis años de prisión, 
debe considerarse com o hijo único, y más que ex
presa.— Idem.

En 21.— Otra autorizando á D. José Alvareda para apro

vechar las aguas de la riera de Santa María com o 
fuerza motriz de un molino harinero.— Núm. 52.

Otra declarando adjudicada la concesión del ferro
carril de Medina del Campo á Zamora á D. Rafaél 
Beltran de Lis.— Idem.

En 22.— Real decreto admitiendo á D. Cayetano Benafós 
la dimisión del cargo de Gobernador de Granada.—  
Núm. 53.

Real órden declarando de texto las obras que se 
m encionan.— Idem.

Otra autorizando el abono de la suscricion hecha 
por los maestros de primera enseñanza al perió
dico Cervantes, de Valencia , con cargo á la con
signación para el material de escuelas.— Idem.

Otra declarando libres de todo cargo á los Capitanes 
de la goleta mercante Activa y  del vapor Marqués 
de la Victoria con motivo del abordaje de ambos 
buques.— -Idem.

Otra modificando la regla 2 .1 de la Real órden de 24 
de Junio de 1859 sobre el tiempo de matriculacion 
de los sustitutos.— Idem.

Resúmen de resoluciones del Ministerio de Marina.—  
Idem.

En 23.— Real órden resolviendo lo conveniente acerca 
de los abonos á que son acreedores los P ilo
tos particulares sustituyendo á los Oficiales subal
ternos de la Armada.— Núm. 54.

Hpsúmen de resoluciones del Ministerio de Marina.—
’ Idem.

En 24.— Otro del mismo Ministerio.— Núm. 55.
En 25.— Otro (Je resoluciones del Ministerio de la Guer

ra.— Núm. 56..
Otro de resoluciones del Ministerio de Marina.—  

Idem.
En 26.— Real decreto declarando de segundo órden la 

carretera de Santoña á Barcena de Ciceio.— N ú 
mero 57.

Resúmen de resoluciones del Ministerio de Marina.—  
Idem.

Distribución de fondos por capítulos para satisfacer 
las obligaciones del mes de M arzo, aprobada en 
Consejo de Ministros.— Idem.

En 27.— Real órden declarando adjudicada la concesión 
del ferro-carril de PaTencíá á Ponferrada á los se
ñores Miranda é hijo.— Núm. 58.

Resúmen de resoluciones del Ministerio de Marina.—  
Idem.

En 28.— Convenid dé extradición de malhechores entre 
España y Baviera.— Núm. 59.

Real órden confirmándo la negativa de autoriza
ción del Gobernador de Guadalajara para procesar 
á D. José Lara y Menarques, Inspector de Estadís
tica de la misma provincia.— Idem.

Resúmen de resoluciones del Ministerio de Gracia y 
Justicia.— Idem.

Otro de disposiciones relativas al personal de las sec
ciones de Fomento.— Idem.

Otro de resoluciones del Ministerio de Marina.— Idem.
Real decreto mandando que D. José Sancho v con 

sortes devuelvan al Estado las fincas pertenecien
tes á la iglesia y beneficio servidero de Sotosal- 
vos .— Idem.

ANUNCIOS.

SE HA. EXTRAVIADO UN PRIVILEGIO ORIGINAL DE 
ju ro  de 35.570 mrs. de capital, impuesto sobre las alca
balas de la ciudad de Salamanca, en cabeza de Diego de 
Guzm an, en cuyo juro pertenecen 11.856 maravedís al 
mayorazgo fundado por Gonzalo Fernandez Beltran.

La persona que sepa su paradero hará el favor de 
avisar en la calle de San Roque, núm. 3 , cuarto tercero, 
donde darán el hallazgo. 1083

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA SAN CARLOS.— LA 
Junta directiva de esta sociedad ha acordadb el pago del 
dividendo activo núm. 22 de 1.000 rs. por acción.

Lo que se pone en conocim iento de los señores accio
nistas de la misma para que se sirvan acudir á casa del 
Sr. Tesorero , calle de Fuencarral, núm. 28, cuarto prin 
cipal , desde el dia 1 .° del próxim o Marzo hasta el 8 del 
mismo mes desde las diez de la mañana á la una de la 
tarde, exceptuándose los dias festivos.

Madrid 23 de Febrero de 1861.=*El Secretario, G. de 
Loygorri. 4079— 3

SOCIEDAD VALENCIANA DE CRÉDITO Y FOMENTO.— 
No habiéndose depositado el suficiente núm ero de accio
nes para poder celebrarse la junta general ordinaria de 
1 .° de Marzo del corriente año, se convoca nuevamente á 
los señores accionistas para el dia 26 del mismo m es , á 
las doce déla mañana, en las oficinas de la sociedad.

Al efecto se admitirán acciones en depósito hasta el 
dia 11 del citado Marzo.

Valencia 23 de Febrero de 4 861. =  Por el Director, 
Enriquez. 1080

LA MUY ACREDITADA FRAGATA ESPAÑOLA CE
vantes, su Capitán D. Manuel Aguirre, que se halla foudea- 
da en el puerto de Cádiz, procedente de Manila y  Liverpool, 
se prepara á regresar á Manila á la mayor brevedad’, ad
mitiendo carga y pasajeros; los que serán tratados con el 
esmero que en viajes anteriores y con  las comodidades 
que proporciona este magnífico buque en su hermosa cá
mara y otros departamentos.

Se despacha en esta corte por D. Cárlos Jiménez, ca
lle de Atocha, núm. 34, y en Cádiz por D. José Matia, 
plaza de Mina, núm. 4 3. 904— 3

NOCIONES DE HIGIENE DOMÉSTICA Y GOBIERNO 
de la casa, para uso de las escuelas de primera euseñam- 
za de niñas y colegios de señoritas. Por el Dr. D. Pedro 
Felipe Monlau, Vocal del Consejo de Sanidad del Rei
no &c.

Obra aprobada com o libro de texto por Real órden de 
22 de Enero de 1861, expedida de conform idad con lo 
propuesto por el Real Consejo de Instrucción pública.

Forma un lindo volúmen en S.\ 120 páginas, de le 
tra nueva , excelente papel y  con profusión de grabados 
y viñetas.

Véndese á 4 rs. vn. en Madrid, en las librerías de Her
nando, La Publicidad, Sánchez, Bailly—Bailliére, V illa- 
v erd e , Leocadio López y A. de San Martin.

A las Sras. Directoras de colegios, maestras y  libreros 
que^ lomen ejemplares por mayor, se les hacen conside
rables rebajas.

Diríjanse los pedidos al autor, calle de Santiago, n ú 
mero 4. 898— 1

S A N T O  D E L  D I A .

San Román, Abad y fundador, y San Macario y compañeros 
mártires.

Cuarenta Horas en el Colegio de Niñas de Loreto.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 

o b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o l ó g i c a s  d e l  DIA 27 DE f e b r e r o  

d e  1 864.

HORAS.

Barómetro 
reducido á0* 
y milíme

tros.

707,61
708,37
707,97
707,05
707,64
708,32

Tempera
tura en ( 
grados 

Reaumur.

Tempera
tura en gra
dos centí

grados.

Dirección 

del viento.
ESTADO DEL 

CIELO.

6 m . . 
9 m . . 

42 m . . 
3 t . . .  
6- t .  . .  
9 n . . .

0a,6 
3*,3 
6°,9 
8°,9 
6o,8 
5°,2

0o,8 
VA  
8°,6 

n ° ,i  
8o.5 
6°,5

N. E . . .  
N. E . . .  
N. E . . .  
S. O. . .  
S. O . . . .  
S. O . . . .

Celajes.
Cási desp.°
Despej.0
Idem.
Idem.
Idem.

Temperatura má
xim a del d ia .. . .  

Temperatura m á
xim a al s o l . . . .  e 

Temperatura mí
nima del d ia . . .

4 0,°6 | 4 3®,3 

20°,1 | 25*, 1 

0*,2 ! 0*,2

Evaporación en .as 24 hs.. 
Lluvia en las 24 horas —

1,7 milímetros.
»

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s .

Observaciones meteorológicas del dia 27 de Febrero á las 
ocho de la mañana.

Localidades.

Barómetro 
en milíme
tros á 0o y 
al nivel del 

mar.

Temperatu

ra en grados 

centígrados.

Dirección

del

viento.

Estado

del

cielo.

S. Fernando..
Lisbba.............
M adrid..........

764,9
765,5
761,4

9,4
9,2
2,0

E. S. E ... 
N. N .E .. 
N. N. E.

Nubes. 
Despejado. 
Cási desp.®

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el 22 de 
Febrero de 1864 á las ocho de la mañana.

LOCALIDADES.

i Baróme
tro redu- 
jeido á 0o 
y al nivel 

¡del mar.

Tempera
tura en 

g r a d o s  
centígra

dos.

Dirección
del

viento.

ESTADO 

DEL CIELO.

D un querqu e.. . . . 757,1 . 7o,9. s , , Nubes.
París.................... 758,4. 8°,6 s ........ Lluvia.
Bayona..................... 757,9. 15°,6. s ........ Cubierto.
L y on ......................... 763,2. \ r ,o . s . . , . . Idem.
Bruselas................... 757,9. 9o,3. s. Idem.
Viena........................ 762,2. 2o,2. Calma. Niebla.
T u rín .. . ................. 768,7. 7o,6. S......... Nubes.
Roma......... .............. » » » »
Florencia................ 1 » » » » ,
San Petersburgo. 775,1 -18°,8. S . . Sereno.
C onstantinop la ... 768,6. 4°,7. s ......... Cub.°, niebla.
Stockolm o.............. j 756,9. — 3°,0. S. S.E. Nieve.
Copenhague........... 752,7. 4a,3. S.......... Nubes.
G reenvich .............. 749,3. 6°,0. S. O ... Despejado.
Leipzig.....................| 761,0. 40°,0. s ......... Lluvia.

A lca ld ía -C o rre g im ie n to  de  M adrid .

De los partes rem itidos en este dia p or la Interven
ción de Arbitrios m u n icipa les , la del m ercado de gra
nos y  nota de precios de artículos de con su m o, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DÍA DE H O T .

2.572 fanegas de trigo.
3.133 arrobas de harina de id.
4.668 arrobas de carbón.

108 vacas, que componen 48.184 libras de peso.
333 carneros, que hacen 7.279 libras de peso.

94 cerdos degollados.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y PO R MENOR 

EN EL DIA DE H OY.

Carne de v a ca , de 42 á 46 rs. arroba , y  de 18 á 20 cuar
tos libra.

Idem de carnero, d e  20 á 22 cuartos libra.
Idem de ternera, de 68 á 78 rs. a r ro b a , y de 34 á 42 

cuartos libra.
Despojos de cerdo, de 14 ó 16 cuartos libra.

Tocino a ñ e jo , de 78 á 80 rs. a r ro b a , y de 28 á 30 
cuartos libra.

Idem fresco , de 22 á 24 cuartos libra.
Idem en canal, de 68 á 72 rs. arroba.
Lomo , de 30 á 32 cuartos libra.
Jamón, de 96 á 4 05 rs. arroba , y de 38 á 46 cuartos 

libra.
Aceite, de 68 á 70 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos libra.
Vino, de 34 á 40 rs. arroba, y dé 10 á 14 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras, de 4 4 á 4 3 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 24 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra.
Arroz, de 33 á 36 rs. a rroba , y de 40 á 14 cuartos

libra.
Lentejas, de 19 á 21 rs. arroba , y de 8 á 9 cuartos 

libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 63 á 66 rs. a rroba , y de 22 á 24 cuartos

libra.
Patatas, de 4 á 6 rs. arroba ,y  de 2 á 3 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada , de 23 á 24 rs. fanega.
Algarroba , á 29 rs. id.
Trigo v e n d id o .. . . . .  2.475 fanegas.

Quedan por ven d er . .  1.158.

Precio m áxim o  52 */%.
Idem m ínim o.................  45.
Idem m ed io . <............... 48,84.

N o t a . Trigo trechel, 50 fanegas á 54 rs.
Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 27 de Febrero de 1861 . » E l  Alcalde-Corregi

dor, Duque de Sesto.

B olsa  de  M adrid .

Cotización del 27 de Febrero de 1861 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 400 consolidado, publicado, 49-45 c.; 
á p la zo , 49-55 , 50 y  45 á fin cor. v o l. ; 49-85, 80 , 85, 75 
y  70 á fin del próx. ó á vol.

Idem del 3 por 4 00 diferido, publicado, 4 2 -45 ; á plazo, 
42-50 á fin cor. vol.

Deuda amortizable de primera clase, no publicado, 
30-50 d.

Idem del personal, pu b licado , 21-45.
Acciones de carreteras , emisión de 4.° de Abril de 

4850, de á 4.000 rs., 6 por 4 00 a n u a l, no publicado, 99.
Idem de á 2.000 rs., id ., 99-50.
Idem de 1 .° de Junio de 1851 , de á 2.000 r s . , idem,

97-75.
Idem de 31 de Agosto de 1852, dé-á 2.000 r s . , id ., 96.
Idem de 4.* de Julio de 4856, de á 2.000 r s . , idem,

94-65 d.
Acciones de obras públicas de 1 .° de Julio de 4858, 

idem , 94-70 d.
Idem del Canal de Isabel II, de á 4.000 r s . , 8 por 

100 anual, id ., 409 d.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro 

carriles", id ., 92.
Acciones del Banco de España, id., 213 d.
Idem de la Compañía metalúrgica de San Juan de A l -  

caráz, id ., 52-75 d.
CAMBIOS.

Londres á 90 dias fe ch a , 50.
París á 8 dias v ista , 5 -19 .

Plazas del reino.

Daño. Beneficio. Daño. Beneficio

Albacete— 1/2 Lugo........... 4
A licante.. . . 1/4 M álaga.. . . . . 4 /4
A lm ería. . . . . , 1/4 p. M u rcia .. . . par. •.
A vila .......... .. par d. O rense. . . . par.
Badajoz. . . . 1 /8 . , O v ie d o .. . . par.

4/4 d.Barcelona.. . 5/8 d. Patencia .. .
Bilbao........... • • 1/2 p. Pamplona.. par.
B urgos.____
Cáceres. . . .

, # 1/4 Pontevedra. 3/4 d.
, # 1/8 Salamanca. 1/4 d.

Cádiz............ par. , , San Sebas
1/2 d.C astellón .. . tian......... - . .

Ciudad-Real. Santander. 3 /8  p.
C órdoba.. . . 1 /4 d. , , Santiago... 1/2 d.
Coruña......... 3 /8  p. Segovia----- par.
Cuenca......... , . Sevilla. . . . ,,
Gerona......... . , Soria........... 3/4 d. .,
G ranada... . 5 /8 Tarragona. .. 1/4
Guadalajara. 1/4 p. Teruel.........
Huelva.......... , . T oled o,___ 3 /4  d. .,
Huesca.......... « • . . Valencia.. . 3/8 d.
Jaén.......... 3 /8  p. , . Valladolid.. * * a 3 /8  p.
León.............. 1/4 V ito r ia .. . . . , 1 /2  d.
Lérida.......... , , Zam ora... . par d.
Logroño — 1 /  5 d. ¿aragóza ,.. I/Y

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 27 de Febrero de 1864.

„ , r í3  por 100.................  67,85.
Fondos franceses . { 4 p0r 4 00 .....................  98

Españoles................ 3 por 100 diferida  4 0 1 /2 .

Consolidados............................................................ 91 3 /4  á 7 /8

Amberes 23 de Febrero. —  Interior , 47 4 /2 . —  Dife
rida, 40 1/2.

Amslerdam 22 de Febrero. —  In terior , 47 1 /4 .— Dife
rida , 40 45/16.

Bruselas 23 de Febrero.— Diferida, 4ÍT1/2 dinero.

Francfort 22 de Febrero.—  Interior, 46 5 /8 .— Diferida, 
40 3 /4 .

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l . —  No se ha recibido el anuncio.

T e a t r o  d e l  P r ín c ip e . — Hoy no hay función.—  El sá
bado próxim o se ejecutará la comedia dé mágía en tres 
actos Los polvos de la madre Celestina.

T e a t r o  d e l  C ir c o .— A  las ocho de la noche. —  El p r i 
mer vuelo de un pollo.— El último mono..,.— Nádie se muere 
hasta que Dios quiere.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . —  A las ocho dé lá n och e .—  
Sinfonía .— Entre la espada y la pared, zarzuela nueva en 
tres actos.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . —  A  las ocho de la noche.—  La 
escala de la v ida.— Baile.


